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RESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

SS. MM. el R e y  D. Alfonso .v la R eina  Doña Ma-
t/

rfe Cristina (Q.*D. G.) continúan en esta Corte sin no- 
ve iad  en su importante salud.

Ue igual beneficie disfrutan 8. Á. R. la Serení
sima Sra. Princesa de A sturias, y SS. AÁ. KR. las. 
Infantas Doña María Isabel, Doña, María de la Paz, 
y Doña María Eulalia.,

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R E A L  ÓRDEN.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente á§ suspensión del Ayun
tamiento de Riudecañas, decretada por Y. S., dicho alto 
Cuerpo con fecha 16 de.Diciembre último ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Exorno. Sr.: Esta Sección ha examinado el expedien
te relativo á la suspensión del Ayuntamiento de Riude
cañas, decretada por el Gobernador de Tarragona.

Constituyen dicho expediente: primero, 22 recibos ta 
lonarios del impuesto de consumos y sal, correspondientes ■ 
¿ los trimestres 2.°, 3.° y 4.° del año económico de 1880-81: 
segundo, un certificado de la Administración económica 
haciendo constar que los repartimientos por el expresado 
concepto y años 1880-81 y 1881-82 se encontraban sin 
aprobar por carecer de requisitos que fueron exigidos 
en 14 de Setiembre de 1880 y fechas posteriores; y ter
cero, una copia del extracto del expediente instruido en 
el Gobierno de la provincia, del cual resulta que en 4 de 
Noviembre último D. Antonio Miralles y 2 ! vecinos más 
recurrieron en queja porque el Ayuntamiento, sin obtener 
la competente aprobación del reparto del impuesto de 
consumos del año económico ds 1880-81, procedió á su 
■recaudación y apremió á ios contribuyentes morosos 
hasta formar los expedientes ejecutivos, que no tuvieron 
resultado por consecuencia de una comunicación de la 
-Administración económica mandando levantar los apre
mios y embargos hechos.

En el mismo extracto se hace mérito de otra declara
ción de Doña Magdalena Bonet con motivo de las excesi
vas cuotas que se le habían impuesto, y que después de 
..caber mandado la Comisión provincial devolver á los inte
resados la cantidad exigida de más, no dió el Ayuntamien
to cumplimiento á aquella resolución hasta que el Gober
nador de la provincia ordenó su ejecución, con apercibi
miento do exigir en otro caso la multa correspondiente y 
pasar el tanto ele culpa á los Tribunales. Finalmente, en 
el mismo extracto se hace mérito de la copia de un oficio 
de la Administración económica previniendo al Alcalde 
¿ais-pendiera el cobro de la multa impuesta por consumos 
a Dona Aíagdalcm Bonet y todo procedimiento de apre
mio contra la mi 'mu, hasta que se resolviera la reclama
ción que tenia presentada.

Nada dirá la Sección acerca de los particulares conte
nidos en la copia del extracto de que se deja hecho mérito, 
puesto que no acompañando el Gobernador originales ni 
testimoniados los documentos á que se refiere, no pueden 
ser debidamente apreciados. P o r esta razón no es dable sa
ber si la reclamación de Doña Magdalena Bonet por exceso 
lie cuotas se halla ó no pendiente de' resolución en la Admi
nistración económica,* como se deduce de la relación ele an

tecedentes, ó bien si recayó providencia y de ella se apeló 
ante la Diputación provincial, á tenor del art. ££8 de la 
instrucción de 24 de Julio de 1876, según lo hace presu
mir la resolución que se dice dictada por la Comisión pro
vincial; aunque de todos modos, una vez que el Ayunta
miento devolvió el exceso de cuota y quedó terminado este 
incidente, no habia ya por este concepto motivo para la 
suspensión, y menos podrá ésta confirmarse cuando ni 
consta siquiera si tal hecho tuvo lugar durante la admi
nistración del actual Ayuntamiento ó bien del que ante
riormente funcionaba.

Esto último ocurre precisamente con relación á los 
cargos que se fundan en los dos únicos documentos jus

tificativos que la Sección tiene á la vista, pues los recibos 
talonarios corresponden al año económico de 80-81, en el 
cual están también fechados, y como quiera que el actual 
Ayuntamiento no empezó á funcionar hasta 1.° de Julio 
último, es evidente que no puede serle imputable -la falta 
de aprobación del repartimiento de aquel año ni de su co
branza, miéntras no conste que en efecto ha sido este el 
que realizó las cuotas á que se refieren los recibos talona
rios. Es verdad que se dice en el certificado de la Admi
nistración económica que también estaba sin aprobar el - 
repartimiento de 1881-82; pero como de esto, úm^ode que 
seria responsable el actual Ayuntamiento, no se acompa
ña talón alguno que resulte cobrado, no hay tampoco por 
tal concepto motivo fundado para la suspensión.

Por otra parte, aun en el supuesto de que al actual 
Ayuntamiento fuera imputable haber cobrado á los veci
nos cantidades por repartimientos no aprobados por la 
Administración económica, esto constituiría un hecho 
penado en el Código; y como en tal caso la responsabili
dad seria exigible ante los Tribunales, á estos correspon
dería decretar la suspensión.

Así, pues, considerando que el expediente se halla des
provisto de todo documento que justifique los hechos en 
que se funda la suspensión; que los que se acompañan se 
refieren á la gestión del Ayuntamiento.que anteriormente 
estuvo al frente de la Administración municipal, y que 
en todo caso corresponde á los Tribunales exigir la res
ponsabilidad correspondiente con motivo de la exacción 
de impuestos no autorizados y decretar en su caso la sus-, 
pensión del Ayuntamiento que la hubiere realizado;

La Sección es de parecer que procede alzar la suspen
sión del Ayuntamiento de Riudecañas decretada por el Go
bernador de Tarragona.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid
3 de Enero de 1882.

0@NZA.LEZ.

tir. Gobernador de la provincia de Tarragona.

MINISTERIO DE FOM ENTO.

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por Real 

orden de 23 de Setiembre último, ha practicado el Inspec
tor general ele segunda clase del Cuerpo de Ingenieros de 
Gañimos, Canales y Puertos D. Mariano Cervigon el reco
nocimiento de la línea de Orense á Vigo para los fines ex
presados en dicha Real orden.

Del iníoriúc emitido por dicho Inspector resulta:
1.° Que la explanación de toda la línea puede decirse 

en general que está terminada y en buen estado de conser
vación entre las estaciones de las Nieves y Yigo, y sólo el

túnel de los Yalos, situado en el kilómetro lio , está en re
paración por haber aparecido movimientos en sus fábricas 
y grandes filtraciones; de los reconocimientos que en él 
se han practicado resultó la necesidad de reparar los es
tribos y hastiales y macizar los huecos existentes entre el 
trasdós de estos y el terreno, cuya obra* está para termi
nar, no habiendo empezado análoga reparación en la bó
veda hasta la terminación completa de aquella y adopción 
de una cimbra auxiliar sin tirantes para no interrum pir 
el paso de las máquinas. Entre tanto, para evitar las 
abundantes filtraciones procedentes, según se supone, del. 
rio Louso que corre sobre el túnel, se forma un cáuce ar
tificial en longitud de 100 metros próximamente, comple
tando la obra con dos zanjas de saneamiento en el terreno 
.inmediatamente superior al rio.

' Desde la estación de Orense á la de las Nieves, sección 
recientemente abierta al público, la explanación no está 
.completa en totalidad, ni la parte concluida se halla com
pletamente consolidada, faltando asegurar el pié de cinco 
terraplenes contra los arrastres do las avenidas del rio 
Miño; recrecer sus plataformas, sobre todo en los situados 
en los kilómetros 39, 60 y 68, asegurándose además sus 
taludes con plantaciones ó revestimientos para evitar que 
las aguas arrastren las arenas que se desprenden de les 
detritus arenosos de que están formados; en el terraplén 
del kilómetro 60 existe un ponton ruinoso que se ha ter
raplenado; también falta revestir 15 metros en el túnel de 
Pedreiro, cuya obra aun cuando es importante no lo es 
tanto como la terminación de los terraplenes, que es muy 
urgente.

2.° Que la via se halla sentada en totalidad, siendo 
las barras-carriles de hierro en la parte antigua y do acero 
en la moderna, estando bien establecidas sus alineaciones 
y rasantes, y su asiento es perfecto entre las estaciones 
de las Nieves y Yigo; pero no en tan buen estado entre 
Orense y las Nieves, sobro todo en los terraplenes indica
dos y en otros en que no ha hecho asiento completo, fal
tando también algún balasto de segunda capa; prescin
diendo del asiento perfecto que adquiriría con el tiempo, 
tendrá siempre defectos si no se corrigen ciertos detalles,

. Las traviesas son de pino flojo del país, y la clavazón de 
escarpias lisas, resultando que en los cambios higrométri- 
eos y.de temperatura no tiene el carril la suficiente suje
ción; y esta circunstancia, unida á la excesiva longitud, 
de los carriles empleados, sin encorvar en las curvas de 
pequeño radio, hace probables los descarrilamientos, lo 
cual es preciso evitar, ya por encorvamiento de dichos 
carriles, ya por mejor clavazón y atirantado, como tam 
bién usando locomotoras como las antiguas que hoy se 
emplean normalmente en dicha línea. Lucra do las expre
sadas curvas la via ofrece seguridad y se halla en buen 
estado; faltan postes ¡filométricos y de rasantes, y el cer
ramiento por lo menos en los puntos de paso y de nivel

3.° Que en cuanto á estaciones y accesorios falta mu
cho que hacer con arreglo al pliego de condiciones, según, 
se demuestra en los estados anejos ai informe; debiendo 
hacerse notar desde luego que varias estaciones están sin 
terminar, y sus andenes en las que lo están son tan cortos, 
que muchos viajeros tienen que subir y bajar á los coches 
fuera de ellos, siendo esto peligroso para algunos, y causa 
de retraso en despachar los trenes: que convendría en un 
país tan lluvioso construir marquesinas en las estaciones 
para evitar que se deterioren los equipajes, y proporcionar 
más comodidad á los viajeros: que faltan tomas de agua 
definitivas, y las provisionales se hallan fuera de estacio
nes, originando retrasos á los trenes que se sirven de ellas: 
que los coches sólo tienen dos entradas, resultando difi
cultad para entrada y salida, sobre todo cuando los via
jeros llevan bultos á la mano, retrasándose por consi
guiente el despacho de los trenes.
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•4.° Que examinados los libros de reclamaciones, no 
consta ninguno, consignada por el público, y el Goberna
dor de Ore:, .o í .u sólo lia expuesto la relativa á retrasos 
de trenes, d 1 r  ’ uio la división le facilitó los datos reco
gidos por se i /  rodos en la localidad, de los que resulta 
que es raiw el í’L en que no hay alguno, siendo principal
mente la cmw,. ,b silos, además do las que se han indica
do, no formo reo trenes de m ercancías, trasportándose és
ta s  en los correos y mixtos con perjuicio de un servicio 
del Estado, al que se sujeta á las demoras de entregar y 
recibir m ercancías en las estaciones: que es necesario que 
el Gobernador de Orense fije la hora oficial á que so lian 
.de arreg lar los relojes de las estaciones á fin de poder 
apreciar los retrasos de los trenes, y que se .encargue  al 
propio tiempo á dicha Autoridad Ja corrección de las fal
ta s  de explotación: que también es necesario prohibir la 
conducción de mercancías en los trenes correos, y obligar 
á construir las tomas de agua definitivas dentro de las es
taciones; con lo cual, dado el escaso número de viajeros y 
el estado do la vía, con las m áquinas que se emplean se 
podria sostener la velocidad necesaria para cumplir los 
itinerarios aprobados para  los trenes correos: que si en los 
m ixtos se cargan todas las m ercancías, no podrá hacerse 
el servicio dentro de los cuadros de m archa establecidos; 
por lo tan to , es preciso modificarlos provisionalmente 
m iéntras el aumento del tráfico no obligue á establecer 
trenes de m ercancías regulares ó discrecionales.

5.° Que de los cinco descarrilamientos ocurridos e n tre . 
Orense y Arbó han tenido lugar tres en curvas de 300 
metros de radio, y los dos restantes uno en curva de 360 
m etros y otro en curva de 850, y todos en trenes a rras
trados por m áquinas de ocho ruedas acopladas que p a re 
ce se ensayaban para su aplicación en esta línea y las 
cuales han sido retiradas del servicio; su empleo es peli
groso por el radio mínimo de las cu rv as , por la poca se
guridad de la clavazón de la vía y longitud de los carriles; 
n a  debiendo perm itirse su circulación sin que la división 
de ferro-carrilcs del Noroeste, después de haberse ejecuta
do el encorvado de carriles, de haberse sustituido la cla
vazón existente por o tra  más perfecta sobre traviesas de 
roble en las curvas de pequeño radio, haberse atirantado 
la via, y previos ensayos con trenes de balasto ó de coches 
lastrados; esto aun en el caso de que la modificación de 
la pestaña de las ruedas interm edias que la Compañía 
piensa ejecutar diese buenos resultados.

Dada cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de lo expuesto, 
ha tenido á bien disponer lo siguiente:

1.® En el término de tres meses se recrecerán y defen
derán los terraplenes comprendidos entre los kilómetros 
83 al 60; se h ará  un paso de aguas en el ponton ruinoso 
del Concho; se encorvarán clavando de nuevo los carriles y 
atirantándolos en las curvas de 300 á 400 metros de radio 
de toda la línea; se sustitu irán  con otras m áquinas las 
de ocho ruedas; se term inarán  las estaciones y los cerra
mientos de ellas de los puntos á nivel y de paso, y se 
constru irán  las aguadas definitivas.

8.a En el térm ino de un año se com pletará el m aterial 
de tracción, carruajes y estaciones, el cierre total de la 
via, construyéndose los talleres y montándose sus m á
quinas.

3.° No se adm itirán m ercancías, según está mandado, 
en los trenes correos, y se propondrá nuevo cuadro de 
m archa para los trenes mixtos.

4.° La hora reglam entaria de la m archa de trenes se 
a ju sta rá  al meridiano de Orense, á cuyo fin el Gobernador 
de aquella provincia dictará las órdenes oportunas, que
dando además encargado de intervenir en todos los asun
tos de carácter general de exportación en toda la línea, de 
conformidad con lo que dispone el art. 188 del reglam ento 
de 8 de Setiembre de 1879, interviniendo tan  sólo el Go
bernador de Pontevedra en los asuntos locales.

De Fleal orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
iü  de Noviembre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Obras públicas.

Exem e. Sr.: En cumplimiento de lo dispuesto por Real 
orden de 89 de Setiembre último, ha practicado el Inspec
to r general de segunda clase del cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos D. Mariano Cervigon el reco
nocimiento de la linea de Lérida a R eus y Tarragona para  
los fines expresados en dicha Real órdon. •

Del informe emitido por dicho funcionario resulta:
- i.° Que á excepción del puente sobre el rio Francolí, 
situado en la sección de Reus á Tarragona, cuyo puente 
es provisional, ‘todas las obras de tie rra  y fábrica desde 
Lérida á Tarragona, las.alineaciones, rasantes de la via, 
así como todos los detalles de traviesas, carriles, uniones, 
clavazón y balastaje se hallan en un estado perfecto de 
conservación, existiendo además en algunas partes re
puestos de m aterial necesario á la misma y el personal 
suficiente las atenciones ordinarias.

8.° Que el edificio de la estación de Tarragona es pro
visional, y que además de ser justo el obligar á la empre
sa á construir la definitiva, es necesario corregir varios 
defectos de que adolece la existente y estudiar las mejo
ras necesarias que reclam a la comodidad do los viajeros 
procedentes de la línea de Yalencia con destino á la de 
Lérida y viceversa: que la estación de Lérida no existe; 
haciéndose hoy el servicio en la de este nombre de la línea 
de Zaragoza á Barcelona, donde la Compañía de la de Lé
rida á Reus y Tarragona tiene un pequeño despacho de 
billetes, factoría de m ercancías y 50 m etros de muelle 
alquilados para este servicio, dejando algo que desear aun 
para  la Compañía concesionaria de Zaragoza á Barcelona 
por lo escaso del espacio: que es urgente por lo tanto la 
construcción de la estación de Lérida, ya independiente
mente, ya en combinación con la actual perteneciente á 
la otra línea, pues de continuar el estado de cosas como 
hoy existe, además de constituir una falta del pliego de 
condiciones, no puede ménos de resentirse el servicio y 
dar lugar á algún accidente desgraciado en el porvenir.

3.° Que en cuanto al m aterial móvil de tracción y 
trasporte hay faltas respecto al pliego de condiciones de 
la concesión, siendo necesario para  completarle la adqui
sición de cinco locomotoras, ocho coches de prim era clase, 
88 de segunda y 86 de tercera; existiendo por el contrario 
algún exceso en el destinado al trasporte de m ercancías 
respecto al que debe existir con arreglo á las condiciones 
de la concesión: el estado de este m aterial es bueno, sien
do esmerada la construcción de los coches, y habiendo 80 
wagones nuevos que han empezado á p restar servicio en 
primeros del año actual.
' 4.° Que examinados los libros de reclamaciones, sólo 
aparecen sin contestar una de la estación de Tarragona, 
de un viajero que habiendo llegado de Barcelona para 
continuar su viaje á Reus no pudo verificarlo por haber 
salido ya el tren  para su destino á consecuencia del re 
traso en la llegada del primero; esta queja debe recaer 
sobre la línea en donde tuvo lugar el retraso, y con este 
motivo llama la atención acerca del hecho de no existir 
Comisario ni vigilante alguno en las estaciones de la tinea 
de Lérida á Reus y Tarragona y de los perjuicios que se 
irrogan cuando hay algún retraso de los trenes de una 
Compañía en combinación con los de o tra, y que de salir 
á su hora  reglam entaria se quedan los viajeros retrasados 
sin poder seguir su viaje, á pesar de lo dispuesto en la 
Real orden de 3 de Octubre de 1865 y de la del Gobierno 
Provisional de 80 de Mayo de 1869. La otra reclam ación 
que aparece sin contestar en la estación de Lérida la p ro 
dujo un consignatario á quien se le rem itieron 7.500 pe
setas, y al presentarse a reclam ar la cantidad no en
contró al Jefe de la estación ni dependiente alguno; 
pero según m anifestación del D irector de la Compa
ñía y atestiguó el reclam ante, satisfizo en los dias in 
mediatos la reclam ación con la entrega de la cantidad, 
explicando el pequeño retraso que tuvo lugar en la en
trega por haber desaparecido de la estación la suma 
expresada á consecuencia de un hecho crim inal que ha 
dado lugar á formación de causa. Que la exposición 
de 9 de Setiembre último de la Liga de.contribuyentes de 
Tarragona, de la que le dió conocimiento el Jefe de la divi
sión, es reproducción de o tra dirigida á este Ministerio 
en 84 de Setiembre de 1880 exponiendo que no se factu
raban ni expedían las m ercancías al entregarlas y sufrían 
detenciones en los puntos interm edios, suponiendo que el 
origen de estas irregularidades es la falta de m aterial 
móvil, pidiendo que se reform en las tarifas á fin de n ive
larlas con las especiales que tienen establecidas las em pre
sas de las líneas de Madrid á Zaragoza y Barcelona, y que 
se examine el estado económico de la Compañía de los fer
ro-carriles de Lérida á Reus y Tarragona. Respecto á la 
falta de m aterial, según el Jefe de la división, en la época á 
que se refiere la exposición sólo existían tres m áquinas en 
disposición de hacer servicio, y el m aterial de wagones era 
escaso; pero actualm ente hay 18 locomotoras en servicio 
y á principios de este año se adquirieron 80 wagones, de 
modo que lo que era exacto en 1880 no lo es en la ac tu a 
lidad. Que en dicha instancia se quejan de la demora en 
no entregar las m ercancías dentro de las 84 horas, en cuyo 
plazo se han entregado algunas veces, siendo así que con 
arreglo al reglamento de 8 de Setiembre de 1878 pueden j  
ta rdar cuatro dias, plazo excesivo en tan  corto recorrido, ; 
pero que es el reglam entario. ‘

Respecto á la nivelación de tarifas con las que rigen 
en las líneas de Madrid á Zaragoza y Barcelona, sólo á i  

la Compañía atañe atender esta reclam ación; pero no cree 
posible que puedan asimilarse las tarifas para  un recor
rido de 600 kilómetros con las de una línea en que el 
máximo recorrido será de 103 kilómetros.

Dada cuenta á S. M. el Rey (Q. D. G.) de lo expuesto, 
ha  tenido á bien disponer lo siguiente:

1.° Con arreglo á las cláusulas de las tres concesiones 
otorgadas á la Compañía de los ferro-carriles de Lérida á 
Reus y Tarragona, debe construir la estación definitiva

de Tarragona y el puente definitivo tam bién sobre el rio 
Francolí, en la sección de Tarragona á Reus; construir 
con la m ayor urgencia la estación de Lérida, á cuyo 
efecto se recordará á las divisiones de ferro-carriles del 
Norte y del Este el cumplimiento de la orden de esa Di
rección general de 88 de Abril último: respecto á m aterial 
de tracción, está obligada á adquirir'cinco locomotoras, y 

1 del m aterial móvil ocho coches de prim era clase, 88 de 
segunda y 86 de tercera.

8.° Que aun cuando tiene exceso de m aterial de w a
gones, respecto al mínimum m arcado en los pliegos de 
condiciones, si á causa de la especialidad de trasporte  de 
vinos hiciese falta m ayor cantidad de dicho m aterial, de
berá dar cuenta la Inspección adm inistrativa á esa D irec
ción general para  proceder á la determinación del nece
sario con arreglo al art. 38 del reglamento de 8 de Se
tiem bre de 1878.

3.° Que se recuerde al Gobernador de T arragona lo 
dispuesto por la Real orden de 3 de Octubre de 1865, re s
tablecida por la orden del Poder Ejecutivo de 80 de Mayo 
de 1869, para  que cuando un tren  no llegúela tiempo de 
empalmar con otro obligue á las Compañías á poner t r e 
nes especiales.

4.° Que para que se ejerza la oportuna inspección y 
vigilancia en estas líneas se doten del personal necesario 
de Comisarios y vigilantes.

De Real orden lo digo á V. E. para  su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. E. m uchos años. Ma
drid 88 de Noviembre ele 1881.

ALBAREDA.
Sr, Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Siendo necesario adquirir algunos solares 
que lindan al Norte y Este con el* Jardín Botánico de la 
Universidad de B arcelona, cuyo Rector ha pretendido 
convenirse en el precio de adquisición con los propietarios, 
sin conseguirlo por los crecidos precios que han exigido; 
y reclamando las necesidades de la enseñanza á la vez que 
el ornato público que el citado Jardín se amplíe y regu la
rice, anexionándole los terrenos contiguos, cuyo objeto 
envuelve la utilidad pública de la expropiación, S. M. el 
Rey (Q. D. G.) se ha dignado autorizar á V. E. para  que 
encargue al Gobernador civil de la  provincia de Barcelona 
que proceda desde luego á la instrucción del oportuno ex 
pediente de expropiación forzosa por causa de utilidad 
pública de los mencionados terrenos con el fin que queda 
indicado.

De Real orden lo comunico á Y. E. p á ra lo s  efectos 
correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid 30 de Diciembre de 1881.

ALBAREDA,

Sr. D irector general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Direccion general de Aduanas.
En cumplimiento dé lo dispuesto en el art. b.ü del regla

mento de la Junta consultiva de‘Aranceles y Valoraciones, esta 
Dirección general pone en conocimiento del público que durante 
todo el mes de Enero de 4888 recibirá y tom ará en considera
ción cuantas noticias y peticiones se la dirijan respe cto á la« 
valoraciones oficiales que han tenido durante el ano de i 884 las 
mercancías que constituyen el comercio de importación y ex
portación de España.

Madrid 31 de Diciembre de 4S8i.=El Director gen: ral, Juan 
Loren.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Sermón de Telégrafos. —Negociado 4.°

La.estación telegráfica de Rosas, do la provincia y sección 
de Gerona, se abrirá al público con servicio lim itado el lo  del 
corriente mes.

Madrid 8 de Enero de 4.88&=E1 Director general, Cándido 
M art in  es.

La estación telegráfica de Quintanar de la Orden, do la pro
vincia y sección de Toledo, se abrirá oí público con servicio li
mitado el día 45 del corriente mes.

M adrid8 de Enero de 4888.==E1 Director general, Cándido 
Martínez,.

MINISTERIO BE FOMENTO.

Tribunal de oposiciones
á plazas de ingreso en la Sección de Archivos del Cuerpo fa 

cultativo de Archiveros-Bibliotecarios y Anticuarios.

El dia 48 del corriente, á las dos de la tarde, en la Secretaría 
de la Jun ta de Archivos, sita en el piso principal del Ministerio 
de Fomento, se procederá al sorteo de trincas y se señalará el 
dia en que hayan de comenzar los ejercicios.
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El cuestionario para el primero de los tres que preceptúa el 
reglamento de oposiciones está- de manifiesto desde hoy hasta 
dicho dia 16 en el mismo local, donde podrán examinarlo los 
opositores.

Madrid 4 de Enero ele i 882.— El Presidente clcl Tribuna], 
Francisco González de Vera.

ADM INISTRACION PROVINCIAL.

G o b ie r n o  de la  p r o v in c ia  d e  S a n ta n d er ,

Sección de -Fomento—Expropiaciones.
D. Fernando Fragoso, Gobernador civil de la provincia de 

Sania imór.
Hago saber que la Real Compañía Asturiana, con el fin de 

facilitar la explotación del grupo de minas de Reoein, La 
solicitado la expropiación forzosa de las fincas siguientes, las 
cuales radican en el pueblo referido:

1.° Una casa-habitacion de piso llano y teja vana, cuadra y 
su parte en el sitio de Currialoso, la cual ocupa una superficie 
de 65 metros próximamente; y linda al Norte casa de herede
ros do D. Luis Cabo; al Sur prado ele los mismos herederos; al 
Este su corral, y al Oeste corral y huerta de la Real Compa
ñía Asturiana.

2.° Un prado de unos SO carros próximamente, ó sean 35 
áreas y 80 centiáreas de cabida, en el mismo sitio de Currialo
so: linda al Norte huerta de D. Juan Urlazaga y su espesa 
Roña Leonor Cabo y con pared que la divide de un prado de 
los herederos de D. Luis Cabo; al Sur con rozada de la Real 
Compañía Asturiana; al Este con prado de Doña Amalia Gar
cía, y al Oeste camino vecinal.

Las fincas mencionadas pertenecen á los herederos de Don 
Joaquín Cabo y Fernandez, que son: Doña María Gutierres 
y Simón, su viuda; D. José Cabo y Gutiérrez, y Doña Leonor 
Cabo y Gutierres, residentes los tres en Reocin, y  D. Ramón 
Cabo y Gutiérrez, residente en la isla de Cuba.

Y no sabiéndose el punto preciso donde reside en la isla de 
Cuba eh mencionado D. Ramón Cabo y Gutiérrez, se publica 
por medio de este periódico oficial á los efectos prevenidos en 
el art. 5.° de la ley de 40 de Enero de 1879.

Santander 22 de Diciembre de 488i.= E l Gobernador, Fer
nando Fragoso. X —797

G ab in ete  C en tra l d e  T e lé g r a fo s .

Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

Día 6.

Estación da origen. del d̂ t™bar®rio. Domicilio.

F erro l. . . . .  0. . . .  Enrique N avarro... Don Martin, £7.
San Fernando . . .  Marqués Francos... Arenal, 50.
Puerto Santa Ma

ría  . . . . . . .  Miguel Torres. . . . .  San Lázaro, £8.
Coruña...................  Capitán o b r e r o s ,

quinta sección. . .  Sin señas.
Orense   Cayetano Bautista

de C leirad.. . . . . .  Fuencarral, 44, ter
cero derecha. 

Sanlúear. . . . . . .  Pedro Góm ez. . . . . .  Vuelta, 13.
Córdoba................... . Ricardo Sánchez Vi

llar     * . . .  Comandante Artille
ría.

Aranda . . . . . . . . .  Marcelo A lcubilla .. Arco Santa María.
Valladolid  Carlos Gómez  Alcalá, 18, segundo ó

tercero.
Barcelona  Salvador G arcía ... .  Cristóbal, 15, segundo.
Sevilla................. .. Matilde Martínez. . .  Fonda San Pablo.
Valencia  ......... Carmen Lafuente. . Lobo, 17, principal.
H uelva.. . . . . . . . .  Carlos Putz..............  Fonda Madrid.
Toledo ........  Norberto García.. . .  Pescadería.
Barcelona  Juan Meneadez  Jacometrezo, 67, tien

da.
Sevilla   Zenaida Padilla.. . ,  Caballero de G ra 

cia, 30.
Bermeo . . . . . . . . .  Gabriel Lorenzo . .  „ Calle Mayor.
Luarca. . . . . . . . . .  Am ando Cernuda.. Calle de Jardines.
Segovia .. . . . . . . .  Eduvigis Peña.. . . .  Fuenesrral, 57 ,segun

do derecha.
Huesca................... Eusebio Prieto  Las Vargas, 4, prin

cipal.
P a r ís        Belza A v ila   San Miguel, 81, tripli

cado.
Idem— . . . . . . . .  Presser. . . . . . . . . . ,  Sin señas.
R om a   Lenenfeld................. Torres, 11.
Falm outh   Guilierna.................. Sin señas.

Madrid 6 de Enero de 4882.--=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Aurelio Vázquez.

A d m in is t r a c ió n  d e l C o r r e o  C e n tra l.
Día 6.

Cartas detenidas per falta de franqueo en esta fecha,
Núm. 169 Antonio López.---Zaragoza.

170 Bernardo González.— Avila.
171 Bernardino López.— Carbonero el Mayor.
172 Bal tasara Enrique.—Benavente.
173 Carlos María Gutiérrez.—Albacete.
174 Canónigo Púyala.—Tarragona.
175 Delfina Retortillo.—Estepona.
176 Emilia Arce.— Abenojar.
177 Enrique Luz.— Torrente.
178 Francisco Perez.— Sacramenia.
179 Francisco Perez.— Alicante.
180 Federico O’Daly.—Barcelona.
181 Isabel Navarro.—Valencia.
182 Jesusa de Lote.— Carabanchel Bajo.
183 Joaquín Arglielles.—Tudela.
184 José María Padilla.— Arjona.
185 Juan Merino.— Barcelona.
186 Aquilino García y García.— San Leonardo.
187 Luis León.— Cartagena.
188 Miguel Cerñola.—Valencia.
189 Pascual LTzquía.— Ibdes.
D O Ramón Mestre.— Llansa.
191 Severiano Serrano.—Moraleja.

Avisos ñél ferro-carril del Norte cuyos destinatarios se ignora 
su domicilio.

Núm. 88 Angela Viguerola.
89 Baciiilo.
90 Eustasio Blasu.

"***MadrídT’’d e* Enuro’ de' 4 8 S2~^É 1 A d im n íslr a dñr"*j o sé* Mari a 
Soler.

Administración económica de la provincia 
de L é r id a ,

Propiedades y Derechos del Estado.— Ventas,

De conformidad con lo dispuesto por la Dirección general 
do Propiedades y Derechos del Estado en orden de 26 ¿el cor
riente, se procederá nuevamente á la  contratación por medio de 
subasta para el servicio'del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
nacionales, bajo el siguiente

Pliego de condiciones á que ha de sujetarse la subasta para ¡a
publicación del Boletin oficial de Ventas de Bienes nacionales
de esta provincia y que tendrá lugar el dia 15 de Febrero del
próximo año de 1882, de once á doce de su mañana.

1.a El rematante quedará obligado á publicar el Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes nacionales por el tiempo de tres años, 
insertando en él todos los anuncios de subastas de fincas que 
radiquen en la provincia y los de arriendos de las mismas. Asi
mismo habrá de insertar todas las disposiciones superiores que 
se dicten respecto al ramo de Bienes nacionales por lo que se 
refiera á ventas, no insertando en él otros anuncios que los 
relativos al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para , la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le remitan por el Comisiona
do principal de Ventas de Bienes nacionales de la provincia; 
siendo responsable do cualquier error de imprenta que se co
meta, y reponiendo á su costa lo que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rematante el papel necesario para la 
impresión del Boletin, no pudiendo usar otro que el de tina ó 
mano, con exclusión del continuo, de las mismas dimensiones 
que el del pliego común del sello, y de igual calidad al que es
tará de manifiesto en les oficinas do la Comisión principal de 
Ventas.

4.a El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 41, de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro de 
las 24 horas de la entrega de los originales, no retrasando este 
importante servicio por motivo ni pretexto alguno.

El número de ejemplares que ha de "tirar el editor al 
precio de la contrata será el de 400, que se señala por la Comi
sión principal de Ventas, y que habrá de entregar inmediata
mente.

7.a Si el contratista dejara de cumplir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquel los perjuicios que por este hecho se irroguen al Estado, 
los cuales se harán efectivos sobre la fianza, y subsidiariamen
te sobre los demás bienes del contratista.

8.a Declarada la rescisión del contrato, se procederá á nue
va subasta, quedando responsable el contratista de la diferencia 
del precio que resulte entre ésta y la anterior si aquel fuese 
mayor en la segunda, y sin derecho á abono de ninguna clase 
en el caso contrario, de conformidad con lo que sobre este 
punto prescribe el Real decreto de 27 de Febrero ó instrucción 
de 30 de Setiembre de 4852, cuyas disposiciones forma
rán parte integrante de este pliego en cuanto en él rio se ha
lle prescrito y s i  aplicable al caso. Todas las responsabilida
des que por cualquier concepto sean exigibles al contratista se 
harán efectivas por la viade apremio y procedimiento adminis
trativo que prescribe la vigente ley de Contabilidad; y las cues
tiones que sobre inteligencia y cumplimiento del contrato se 
susciten entre el contratista y la Hacienda se resolverán por la 
via contencioso-administrativa, después de apurada la guber
nativa.,

9.a La fianza de que trata la cláusula 7.a consistirá en 500 
pesetas, que se consignarán en la Caja de Depósitos en metálico, 
ó en valores del Estado al precio de cotización que marcan las 
disposiciones vigentes.

40. Para .presentarse como licitador á la subasta han de 
consignarse precisamente 200 pesetas en metálico en la Caja de 
la Administración de la provincia, acreditándolo con el corres
pondiente resguardo, que será devuelto á los interesados, con 
excepción del mejor postor, á quien se le retendrá ínterin se 
apruebe el remate por la Dirección general y llene el adjudica
tario la condición que precede.

14. No se admitirá postura que exceda de 60 pesetas los 400 
ejemplares; y si el pedido que haga la Comisión fuera mayor, 
se le abonará en cuenta á 20 céntimos de peseta por cada uno 
de aquellos.

42. Las proposiciones se harán en pliegos cerrados con su
jeción al modelo que se inserta á continuación, acompañando 
el documento que acredite la consignación del depósito para 
licitar, sin cuyo requisito no serán admitidas. Se recibirán pro
posiciones por media hora más de la en que principie el rema
te; trascurrida, sedará lectura á los pliegos cerrados, declarán
dose provisionalmente y sin perjuicio de la aprobación supe
rior como mejor postor al que suscriba la más ventajosa.

43. En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, segunda li
citación oral por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose 
el remate al mejor postor.

Una vez aprobado aquel por la Superioridad, y notificada la 
adjudicación al contratista, se otorgará por éste la correspon
diente escritura pública dentro del término de tercero dia.

44. El pago del precio en que se haga la adjudicación se veri
ficará por la Caja de la Administración de la provincia en los 
términos que previene la Real orden de 11 de Febrero último.

45. La subasta tendrá efecto en la sala de la Administra
ción económica de la provincia, bajo la presidencia del Sr. Jefe, 
el dia y hora designado, con asistencia del Jefe del Negociado 
de Propiedades y Derechos del Estado, Comisionado principal 
de Ventas de Bienes nacionales, y Fiscal si lo hubiere, ó el que 
haga sus veces. *

46.  ̂El contratista del Boletin podrá expenderlo al público 
ó admitir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

47. La publicación del Boletín oficial de Ventas no impedirá 
se- anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a d r id  
ó en los Boletines oficiales de las provincias siempre que se con
sidere conveniente.

18. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste, en el caso de 
que faltase al .otorgamiento de aquella,, á lo que previene el 
artículo 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 relativo

á la celebración de toda clase de contratos para servicios mw 
blicos. F

Lérida 30 de Diciembre de 488L—E1 Jefe económico P T 
Juan Bautista Castelar. ~ ’ * *

Modelo de proposición .

vecj no d e . . . . . .  enterado d i1 n tío publicado
con fec.ua de   y de las condim , • fi :Us oue
se establecen para la publicación del Le h r 1 1 Ventas 
de Bienes nacionales, se compromete á n ^  COn
estricta sujeción á los expresados requisito- .v, ' L ie s ’ non
e.t precio ae. céntimos de peseta cada pm , región
de la marca del sollado, o sea al. respecto ó . . .  rt- s por
cada 400 ejemplares. * L.....  1

S e cre ta r ía  de la  C apitan ía  g e n e ra l do Merina del 
D e p a r ta m e n to  de  C a rtagen a  y  de su Ju n ta  e co n ó m ica .

No habiéndose insertado durante el plazo debido en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  el anuncio para la subasta de las obras del 
cuartel de infantería de Marina de este Departamento, que de
bía celebrarse el 28 del actual bajo el pliego do condiciones y 
modelo de proposición que aparecen en dicho periódico, corres
pondiente al dia 9 del que cursa, núm. 343, y en el Boletin ofi
cial de Murcia del 22 do Noviembre último/núrn. 124, se tras
lada el referido acto al 3U de Enero próximo, á la una de su 
tarde, anunciándose al público para que los sujetos que deseen 
tomar parte en el mismo puedan presentar sus ofertas ante la 
Junta, económica do esta capital y la que se designe en Madrid 
por el Ministerio de Marina, que al efecto se reunirán el dia y  
hora nuevamente señalados,

Cartagena 12 de Diciembre de 4881.=Cárlcs Molina.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
En cumplimiento de lo acordado por esta corporación en 

21 de Diciembre último, so procederá á la primera amortización 
por subasta, correspondiente al año actual de 4880, de las car
petas en que se han convertido los cupones del empréstito de 
4368 respectivos á las anualidades de 4871, 4872, 4873, 4874, 
4876 y 4877, la mitad de la de 4875 y el 75 por 400 de los pre
mios de las obligaciones que los obtuvieron.

Él acto tendrá lugar el dia 26 del corriente, á las dos de la 
tarde, ante la Comisión de Hacienda de S. E. en el salón de co
lumnas de la primera Casa Consistorial, bajo las bases si
guientes-:

4.a La cantidad destinada á la expresada amortización será 
la de 300.000 pesetas.

2.a Los tenedores de carpetas que quieran tomar parte en. 
la subasta se proveerán préviamente de las facturas que a l 
efecto se expenderán en la sección 5.a de la Secretaría.

3.a A  las expresadas facturas se acompañará la carpeta ú¡ 
carpetas que cada interesado haya de presentar á la subasta, 
después de extendidas aquellas en la forma que determinan las 
mismas.

4.a Como garantía de las expresadas proposiciones se en
tregará por los interesados en la Contaduría de S. E. los lunes, 
miércoles y viernes no feriados desde el dia siguiente al de la 
publicación de este anuncio y hasta el anterior inmediato al de 
la subasta, de tres á cuatro y media de la tarde, los docu
mentos originales, ó sean las carpetas de cupones, ó del 75 
por 400 de los premios que comprenderán sus respectivas fac
turas.

5.a El tipo ó precio á que se ofrezcan los valores líquidos 
de dichas carpetas se expresarán por letra en unidades y cén
timos de unidad.

6.a Cada preposición comprenderá únicamente, bien los va
lores de una misma clase y anualidad por lo respectivo á in
tereses, ó bien los del 75 por 400 de los premios que se ofrez
can á un mismo precio.

7.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
el acto de la subasta, en la primera media hora queso destina
rá al efecto, y en la cubierta se expresará el nombre del que la 
suscri be.

8.a Terminada la media hora destinada para la presentación 
de pliegos, se dará principio á la apertura de los entregados, que 
se hallarán numerados por orden correlativo; y leídas por el 
Sr. Secretario ó quien haga sus veces las proposiciones que 
cada uno contenga, so clasificarán después de menor á mayor, 
según el tipo de cada una, hasta completar la cantidad desti
nada á la amortización.

9.a Si la última proposición admitida excediese déla canti
dad destinada á la subasta, se reducirá 4 la qu© baste para el 
completo de aquella, devolviéndose los documentos restantes.

40. Si en el último tipo admisible resultasen varias propo
siciones iguales, se dará la preferencia á la de menores canti
dades; y si hubiere varias en precio y cantidad, se distribuirá 
entre éstas proporcionaImente la suma que falte á cubrir la 
cantidad destinada á la subasta.

41. Todas las proposiciones cuyo tipo sea mayor al últim o 
admitido quedarán desechadas, y serán devueltos á los interesa
dos los documentos originales que presentaron como garantía, 
prévia devolución del resguardo.

42. Concluida la lectura y dado el acto por terminado, pa
sarán las proposiciones á la Contaduría para su examen, clasi
ficación y designación do las más beneficiosas que sean suficien
tes á cubrir las 300.000 pesetas destinadas á la subasta.

43. En la G a c e t a  y Diario oficiad de Avisos sê  insertará la 
relación de las proposiciones que hayan sido admitidas.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 3 de Enero de 4882.=~P. A. del Sr. Alcalde Presiden

te, el Sr. Teniente, Francisco Martínez Brau.

Esta Excma. Corporación en sesión celebrada el dia 44 de 
Noviembre último ha acordado se proceda á la venta en pú
blica subasta por pujas á la llana de tres caballos de su pro
piedad, cuyo acto tendrá lugar en la sala de remates de la 
tercera Casa Consistorial, sita en la plaza de la Constitución, 
número 3, el dia 44 del corriente, á la una de su tarde; hallán
dose las bases para la indicada subasta y la reseña y tasación 
de los mencionados caballos de manifiesto en esta Secretaría 
de-mi.cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de doce á cuatro de la tarde; y los ya repetidos caballos 
en la caballeriza de esta primera Casa Consistorial, donde po
drán verlos cuantas personas lo soliciten.

Lo que se anuncia para conocimiento del publico.^
Madrid 4 de Enero de 1832,=P. I. del Sr. Secretario, el Ofi

cial mavor, Juan Sanz,
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ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z gad o s d e  p r im e ra  in s ta n c ia .

ALBARRACIN.
D. Saturnino Sancho Belenguer, Juez ele primera instancia 

del partido cíe Albarracin.
Por la presente se llama á Mariano González Romea, vecino 

de Villafranca del Campo y de ignorado paradero, á fin de que 
dentro del término de 45 dias comparezca en este Juzgado 
para notificarle cierta providencia acordada en el expediente 
de ejecución de sentencia de causa contra el mismo sobre le
siones; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dada en Albarracin á 45 de Noviembre de 4884.—Saturnino 
Sancho.=Por su mandado, Silverio Arregui.

ATECA.
D. Joaquín Ariza, Juez de primera instancia de Ateca.
Por la presente requisitoria ;se cita, llama y emplaza al 

autor ó autores del robo de dos caballerías mayores, ó sean 
un macho y una ínula, pertenecientes á Pedro Tirado Polo, ve
cino de Contamina, que tuvo lugar la noche del 48 al 49 de 
Setiembre último, para que en el término de 30 dias compa
rezcan en este Juzgado á responder do los cargos que resultan 
en la causa criminal que con tal motivo se instruye; pues de 
lo contrario les parará el perjuicio consiguiente.

Reída en Ateca á 0 de Noviembre de 4884.—Joaquin Ari- 
za.=De su orden, por Oroz, Juan Manuel Gil.

BARCELONA.—PINO.
D. Juan Maluquer Viladot, Juez municipal, Regente el Juz

gado de primera instancia del distrito del Pino
Por la presente, y en méritos de causa criminal que instru

yo sobre quebrantamiento de depósito contra Antonio Soler y 
Jordi, que en 4877 vivia en la calle de Jerusalen, núm. 32, tien
da, y cuyo actual paradero se ignora, se cita y llama al mismo 
para que dentro de 45 dias comparezca en este Juzgadofá res
ponder á los cargos queje resultan en dicha causa; bajo aperci
bimiento, caso de no verificarlo, de declararle rebelde y pararle 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las demás Autorida
des ó individuos de policía judicial procedan á lafbusca y cap
tura de dicho sujeto á disposición de este Juzgado.

Dada en Barcelona á 45 de Noviembre de 4884.—Juan Malu
quer Viladot.=Por mandado de S. S.} Francisco Antonio Yañez.

D. Juan Maluquer y Yiladot, Juez municipal, Regente el 
de primera instancia del distrito del Pino de esta ciudad.

Por el presente edicto y pregón se cita y llama á un sujeto 
desconocido, que sobre las doce y media de la tarde del 4 de 
los corrientes iba en compañía de otro sujeto, el cual fué dete
nido en la escalera de la casa señalada con el núm. 34 de la calle 
de San Antonio Abad de esta ciudad por haberse apoderado de 
varias prendas de ropa que habia á secar en el terrado de di
cha casa, para que dentro del término de seis dias, contaderos 
desde su publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente á este 
Juzgado, sito plaza de Santa Ana, núm. 22, piso principal, á ñn 
áe recibirle la correspondiente declaración en méritos de la 
causa criminal que instruyo sobre el citado hecho; bajo aper
cibimiento en otro caso de pararle el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y demás 
funcionarios del peder judicial procedan á la busca y captura 
del expresado sujeto, conduciéndolo á las cárceles de esta ciu
dad á mi disposición, caso de ser habido.

Dado en Barcelona á 45 de Noviembre de 4884.=Juan Ma
luquer y Viladot.=Por el actuario D. Antonio Pellico, Francis
co Antonio Yañez, Escribano.

BILBAO. 
D. Venancio del Valle, Juez de primera instancia de la villa 

de Bilbao y su partido.
Por el presente primer edicto hago saber que en este mi 

Juzgado, y por la Escribanía del que refrenda, se sigue juicio de 
abintestado á instancia del Procurador D. Prudencio Iturriuo 
por fallecimiento de D. Ascncio Vicente de Amezola, vecino 
que fué de Orozco, el cual falleció sin disposición testamenta
ria el dia SO de Octubre próximo pasado en el barrio de Ja in
seguía de dicho Orozco, y so cita, llama y emplaza á los que se 
crean con derecho á la herencia, además de los que aparecen 
en los autos, para que en el término de 30 dias, contados desde 
la publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo ante 
este Juzgado; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio consiguiente.

Dado en Bilbao á 24 de Noviembre de 488i.=Venancio del 
Valle.=Por su mandado, Luis Franco.

Corresponde con su original obrante en el expediente de su 
razón, de que certifico y firmo con rem isio n .= V .°  B.°=Valle.= 
Luis Franco. X—800

CEBREROS.
D. Antonio Vergara Yagüe, Juez de primera instancia de 

esta villa y partido de Cabreros.
Por la presente requisitoria mando á todas las Autoridades 

civiles y militares procedan á la busca y remisión á este Juz
gado de un caballo, pelo negro, edad cerrada, de siete cuartas 
de alzada, tuerto del ojo derecho, calzado de la pata izquierda, 
con una rozadura en el pescuezo, de la collera; y un burro, pelo 
negro, entero, mohíno, cerrado, alzada corta, y de la persona ó 
personas en cuyo poder se encuentren, caso de no justificar su 
legísima procedencia, pues así lo he acordado en causa crimi

nal que se sigue por hurto de dichas cios caballerías la noche 
del 4 al 5 del corriente en jurisdicción de la Adrada, ds la per
tenencia de Luis Bravo González, vecino de Pelayos.

. Dada en Cebrercs á 44 de Noviembre de 4884.-=Antonio 
Vergara.—Por su mandado, Mateo Perez.

FE R R O L.

D. José de la Torre y Martínez, Escribano y Secretario de 
gobierno del Juzgado de primera instancia de la ciudad ele 
Ferrol y su partido.

Certifico que en los autos pendientes en dicho Juzgado, y 
por mí Escribano, sobre división del comiso de la fragata in
glesa Mario./, de Londres, se dictó sentencia que literalmente 
dice así:

«Sentencia.-—En la ciudad de Ferrol, á 84 de Octubre de 1884, 
el Sr. D. Jesús Ferreiro y Reunida, Juez de primera instancia 
de la misma y su partido; habiendo visto este pleito iniciado 
ante la suprimida Subdelegacion de Rentas de esta dicha ciu
dad sobre división del -comiso de la fragata inglesa María, de 
Londres, en que son per te en este Juzgado el Promotor fis
cal en representación de ios derechos de la Hacienda; el Pro-, 
curador D. José Peteira, á nombre de Doña Justa González Se
necio; D. Francisco Alonso Sánchez, D. Ramón García Sán
chez, Doña Antonia María García Sánchez, Doña Francisca 
Antonia Aracil Sánchez, Doña Nieves Aracil Sánchez, Doña 
Antonia Valera Pacheco, D. Antonio Valora Fresneda, Doña Do
lores Pacheco Martínez, Doña Cecilia Pacheco Martínez, D. Do
mingo Fresneda Pacheco, Doña Vibiana Fresneda Pacheco y 
D. Antonio Candel Pacheco, D. Felipe Valera Fresneda y Doña 
Asunción Pascual Pacheco; el también Procurador D. Eduardo 
Picos, representando al Excmo. Sr. D. José Rivadulla, D. José 
María de Lara Ortiz de Lanzagorta, D. Vicente López de Lere- 
na, en representación de su esposa Doña María de la O Lara; 
Doña Filomena de Lara y Ortiz de Lanzagorta, D. José de Lara 
Sánchez, Doña María del Prado Lara Sánchez, Doña Amalia 
Rivadulla Lara, como herederos del limo. Sr. D. Francisco Ja
vier de Lara y García de Ceca, apareciendo haberse apersonado 
ante la Superioridad D. Francisco Javier de Lara, D. José Ri
vadulla, por sí y en representación de su hermana Doña Ama
lia; D. Juan Vila, como marido de Doña María del Prado, y Don 
José de Lara, representados por el Procurador D. Juan Montes; 
el Ministerio fiscal, y figurando en rebeldía D. Plácido Hernán 
Martínez, D. Manuel Villar, D. Manuel Arnaiz, y como sus he
rederos D. Antonio, D, Isidro, D. Angel, D. Rafael, Doña María 
del Pilar y Doña María de los Dolores Orzaiz, D. Tomás An- 
glada,D. Juan Diaz, D. José Leis, D. Antonio Gutiérrez, yen su 
representación su albacea testamentario D. José Suarez, D. Do
mingo Mayendia, .su viuda Doña Francisca Senerio, Doña Ma
riana de Semi, viuda de D. Francisco Arriaza, y por falleci
miento de aquella se notificó á Doña Catalina Orquelles, en
tendiéndose en cuanto á estos rebeldes las diligencias con los 
estrados del Tribunal:

Resultando que en 2 de Junio de 4802 llegó á este puerto la 
fragata inglesa María, de Londres, y habiéndosele dado entra
da en la mañana del siguiente dia se constituyó inmediatameno 
te á bordo el Jefe del Resguardo con los vigilantes de costum
bre, y á las pocas horas, acudiendo el Capitán del buque D. To
más Silk, acompañado del Vicecónsul inglés D. Francisco Fer
nandez, á la Administración de Aduanas, confeccionó allí el 
manifiesto, folio 499, pieza primera, conforme á las listas y an
tecedentes que consigo llevaba relativos al cargamento, auxi
liándole en este trabajo el Vista D. José Leis: clespues ele algu
nos dias intentó dicho Capitán hacerse á la vela, pero no quis- 
la Aduana darle por despachado y expedirle la indispensable 
papeleta de salida sin que ántes se verificase el fondeo del bu
que por el Resguardo; y haciéndoselo así entender, lo mismo 
que al Vicecónsul, se avistaron ambos con el cabo'del Resguardo 
de mar D. Antonio Gutiérrez Campero y Teniente D. Isidoro 
Hernández Martínez para que efectuasen dicho fondeo, quienes 
trasmitieron la pretensión al guarda mayor su Jefe inmediato 
D. Jorge de Lara, que á la sazón se hallaba en esta ciudad, el cual 
poniéndose de acuerdo con la Aduana y mediante su ausencia ó 
autorización tácita, después de obtener de ella copia del mani
fiesto del cargamento, se presentó abordo el 44 del citado Junio, 
acompañado de los referidos cabo y Teniente, del Escribano D. Pe
dro López Castro y Vicecónsul Fernandez, dando entonces prin
cipio al recuento y confrontación de marcas de los bultos que 
constituían la carga de la fragata María, de Londres, no hacién
dose en aquel dia de más que de los encontrados en la cámara, 
antecámara y escotillas hasta el número de 47, que por no ha
llarlos comprendidos en el manifiesto se acordó trasladarlos á la  
Aduana, donde inmediatamente se empezó el reconocimiento, 
folio 4.° vuelto, con asistencia del Administrador D. Manuel Ur- 
zaiz y de los interesados, suspendiéndose la operación apénas 
fuera empezada, hasta el siguiente dia, por acercarse la noche 
y tener varios de los concurrentes ocupaciones precisas, con
tinuándose después aquella en dias sucesivos: encontrados 
desde el primer momento numerosos bultos fuera del mani
fiesto, como queda dicho, que era preciso desembarcar, y reve
lado por el mismo Gapitan Silk que varios de ellos contenían 
mercancías que debían considerarse en España de ilícito co
mercio, para justificar la necesidad legal de la descarga y que la 
Subdelegacion de Rentas procediese á lo que hubiere lugar, se 
inició la correspondiente sumaria y se formalizó causa crimi
nal sobre contrabando, que pasó por todos sus trám ites;

Resultando que esta causa, á que se dió principio em 44 de 
Jimio de 1808 en la Subdelegacion de Rentas de esta, mencio
nada ciudad, y continuada después en el Consejo Supremo de 
Hacienda contra el referido Capitán de la fragat.a María, de 
Londres, y Vicecónsul de la Gran Bretaña en  esta dicha 
población, recayó sentencia ejecutoria en 20 de Julio de 4805, 
folio 870 vuelto de le, pieza segunda dQ estos a,utos, aproban

do, confirmando y ratificando el comiso provisional de áqucl 
barco y géneros no comprendidos en el manifiesto, y se im
puso al referido Capitán varias multas y gratificación, cu
yo importe con el que produjesen en pública licitación los 
géneros y barco clebia repartirse y distribuirse con arreglo á 
las instrucciones y órdenes vigentes, aplicando mitad á los 
aprehensores, prévia deducción de gastos de acarreo y alma
cenaje; declarándose á la vez lo eran en lo concerniente á los 
efectos hallados el dia 44 de Junio de 4809 los que asistieron 
al registro, fondeo y reconocimiento de la embarcación, y lo 
restante á ios que formaran la sumaria, mediante por efecto de 
ésta, folio £76 vuelto, pieza primera, y oficios que pasaran, 
desembarco y cotejo que hicieran se descubriera el fraude: 

Resultando que en cumplimiento de dicha ejecutoria se re
mataron los electos aprehendidos, incluso la fragata María, do 
Londres, adjudicándose los algodones á la Compañía de Indias, 
el tabaco á la Hacienda, y se practicaron varias liquidaciones 
con el fin de fijar la parte correspondiente á los aprehensores: 

Resultando que en este estado en 30 de Mayo de 4 806 acu
dió D. Pedro López de Castro, por sí y como apoderado de Don 
Jorge de Lara, Juez instructor de la sumarie, al. Subdelegado 
de Rentas de esta ciudad que conociera de la causa, pidiendo se 
mandase cumplir en todas sus partes la sentencia definitiva y 
se le hiciera en su consecuencia entrega de la mitad entera
mente del producto del comiso, según la liquidación hecha: 
á la vez también acudieron D. Manuel Qrzaiz, Administrador de 
la Aduana de este puerto, y D. José Leis, Vista de la misma, pi
diendo se les declarase verdaderos aprehensores y les fuese en
tregada, como tales, la parte que les correspondía; D. Manuel 
Villar, Vista de la Aduana de la Coruña, que se le hiciese en
trega de la parte que le tocaba, según la Real orden de 20 de 
Agosto de 4789; D. Antonio Gutiérrez, cabo del Resguardo, pa
ra que se le declarase partícipe de todos los efectos sin distin
ción de dias; D. Isidoro Hernán, Teniente cabo del bergantín 
de Rentas, para que se le atendiese en el dividendo como cau
sa eficiente del comiso; D. Tomás Angiada y D. Juan Diaz pa
ra que se les entregase su parte; D. Vicente de Castro, indivi
duo del Resguardo, con el fin de que se le declarase parte inte
resada al hacer el dividendo, y D. Domingo de Mayendia, Ad
ministrador general de Aduanas, para que se le declarase acree
dor á la tercera parte de la de aprehensiones:

Resultando que de estas diversas pretensiones se confirie
ron traslados, admitiéndose y practicándose á la vez las justi
ficaciones que los interesados tuvieron por conveniente sumi
nistrar; y en 43 de Noviembre de 4806, por estar recusado el 
Asesor propietario, pasó el expediente, prévias citaciones, al 
adjunto, quien en 27 de aquel mes y año dictó auto, que no fir
mó el Subdelegado, haciendo la distribución de la parte del 
comiso correspondiente á los aprehensores:

Resultando que sin providencia alguna que lo dispusiera 
ó explicara pasaron los antecedentes al Asesor propietario re
cusado, que dictó otro auto en 44 de Diciembre del propio año, 
que tampoco firmó el Subdelegado, en el que hizo una distri
bución diferente de la mitad de los productos del comiso; y 
ántes que ninguno de dichos autos fuese notificado acudieron 
Orzaiz y Leis pidiendo al Subdelegado que eligiese cualquiera 
de ellos, con acuerdo de Letrado ó Letrados de probidad y ta
lento; y Lara y López de Castro que, conforme á lo resuelto 
en la Real cédula de 22 de Agosto de 4795, firmase el auto del 
Asesor ó el del adjunto, y que se notificase:

Resultando que en 26 de Diciembre de 4806 dictó auto el 
Subdelegado de R,entas, que no se notificó á las partes, man
dando le diese cuenta la Escribanía, y en 4 de Enero de j4807 
acordó otro, que tampoco se notificó, abandonando la resolu
ción de los reparos que no podía veneer á D. Miguel Antonio 
Yañez, Gobernador de la Sala del crimen de la Audiencia del 
territorio, ó á D. Gonzalo Cruz de Vilches, Fiscal de la misma: 

Resultando que en 9 de Marzo siguiente, con acuerdo de este 
último, proveyó el Subdelegado otro auto, folio 342 vuelto, pie
za cuarta, sin citar á las partes ni hecho saber á las mismas el 
nombramiento de tercer Asesor, por el cual, entendiéndose 
comprendido Mayendia en el dividendo, se conformó con el 
otro auto de 27 de Noviembre de 4806; é interpuesta apelación 
por Lara y Castro para ante el Consejo Supremo de Hacienda, 
pidieron allí se declarasen nulos los dos pareceres, ó cuando 
ménos que se revocasen por injustos, mandando que la distri
bución se hiciese conforme á lo dispuesto en la sentencia defini
tiva, y personados Urzaiz, Leis, Villar, Gutiérrez, Hernán y 
Doña Mariana Semi, viuda de D. Francisco Arriaza, Coman
dante general de los Resguardos de Galicia, establecieron dis
tintas pretensiones en sentido de la nulidad de la revocación? 
y finalmente de que se supliesen y enmendasen los pareceres: 

Resultando que paralizado el asunto hasta el año 4816, se 
apersonaron nuevamente D. Jorge de Lara y D. José de Leis pi
diendo que se citase á los demás interesados por asunto retar
dado; y personada Doña Francisca Senerio, heredera de D. Do
mingo Mayendia, pretendió que se supliese el auto, confirmán
dolo en parte, y en parte revocándolo:

Resultando que en este estado cedió el D. José Leis á favor 
de la Hacienda sus derechos, y pasado el asunto á los señores* 
Fiscales del Consejo, y practicadas varias diligencias para co
municar traslados de la cesión, fué en 8 de Abril de 4820 a l  
Tribunal Supremo de Justicia por supresión del Consejo Su» 
premo de Hacienda, y en 5 de Setiembre de 4823 volvió al Con
sejo, de donde pasó otra vez al Tribunal Supremo* quedando 
en él paralizado hasta 27 de Abril de 4868:

Resultando que en esta última fecha acudieron ante dicho 
Supremo Tribunal de Justicia D. Javier de Lafa y consortes 
pidiendo se les tuviese por parte y se citase & los demás inte
resados por término de 30 dias, según se estimó, pudiendo ser 
inmediatamente diligenciados D. Plácida Hernán y D. Juan Ló
pez de Castro; y personado el primero, promovió incidente S0«
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bi’e habilitación ele pobreza, y que se insertasen edictos en la 
G a c e t a , Boletín oficial y Diario de Madrid, Boletín oficial de 
esta provincia y Boletín oficial de la de Valencia, llamando á 
los interesados por termino de 30 dias:

Resultando que en 27 de Octubre de 187! pidieron D. Javier 
de Lara y consortes que se les entregasen los autos para alegar, 
y el Ministerio fiscal opinó que la Sala debia inhibirse y man
dar que se remitiesen los autos á la Audiencia del distrito, con 
citación de las partes, lo cual fué estimado:

Resultando que personado ante la Sala de la referida Au
diencia de este terrritorio D. Javier ele Lara y consortes, soli
citaron inhibición en favor ele la de lo criminal; y oielo el Mi
nisterio fiscal y llamados por edictos durante 20 dias los in te
resados, se declaró en auto de 23 de Junio de Í873 no haber 
lugar á lo solicitado por aquellos, mandando que pasase el pleito 
al Relator para formación de apuntamiento:

Resultando que dado este trám ite y conferido traslado para 
alegar de agravios, lo han evacuado Lara y consortes, solici
tando que se declaren nulos el auto de 9 de Marzo de 1807 y 
el dictamen de 27 da Noviembre de 1806, ó que revocándolos 
cuando menos por improcedentes se declarase que conforme á 
la sentencia definitiva correspondía distribuir el importe lí
quido del comiso, aplicando 29.015 rs. 30 mrs. á D. Antonio" 
Gutiérrez, D. Isidoro Hernán, D. Vicente de Castro y D. Jorge 
de Lara, este último con tres partes iguales á la de cada uno 
de los otros, y el resto del importe del comiso al mismo Lara, y 
declarando igualmente decaído de su derecho á los descendien
tes de aquellos tres; haber por único acreedor al Lara, y m an
da? que se entregue á sus causa-habientes 1.159.016 rs. 24- mrs., 
importe líquido del comiso y multas mandado aplicar á los 
aprehensores:

Resultando que conferido traslado al Ministerio fiscal, lo 
evacuó adhiriéndose á la apelación, y pretendiendo: primero, 
que se confirme la sentencia apelada en cuanto manda distri
buir de por mitad el comiso entre los individuos del Resguardo 
y los de Aduanas: segundo, que se revoque en cuanto declara 
partícipes entre los primeros á Tomás Anglada, Jua»Diaz, Vi
cente de Castro, Pedro López de Castro y marineros de Rentas, 
y  entre los segundos á D. Domingo Mayendia y D. Manuel Vi
llar: tercero, que se supla en cuanto dejó de incluir á D. F ran
cisco de Arriaza; y cuarto, que la mitad del Resguardo se di
vida en cinco partes, una para Arriaza, dos para Lara, una 
para Gutiérrez y otra para Hernán, y la mitad de los emplea
dos de Aduanas en tres, dos para Orzaiz y una para el Estado, 
como cesionario de Leis:

Resultando que conferido nuevo traslado á Lara y consor
tes por lo tocante á la adhesión de la apelación, lo evacuaron 
pretendiendo se resolviese según habian solicitado, y manifes
tando su deseo de que se acomodase la tram itación de este 
pleito á lo prevenido en la ley de Enjuiciamiento civil, m ani
festación á que también se adhirió el Ministerio fiscal:

Resultando que en 23 de Mayo de 1878 dictó la Sala de lo 
civil de la Audiencia del distrito sentencia declarando nulos, 
de ningún valor ni efecto los tres expresados autos de 27 de 
Noviembre y 11 de Diciembre de 1806 y 9 de Marzo de 1807, 
Mandando en stt consecuencia reponer este pleito al estado de 
citación para sentencia definitiva, y rem itirlo á este Juzgado 
para que, oyendo préviamente al Promotor .fiscal y citando a las 
partes, dictase nueva sentencia con arreglo á derecho:

Resultando que recibidos los autos en este Juzgado con la 
certificación de la Escribanía de Cámara de D. Luis Rivera, 
que obra por cabeza de esta décima pieza, se mandó guardar y 
cum plirlo  resuelto por la Superioridad; y oído en su v irtud el 
Prom otor fiscal, emitió dictamen en que fué de sentir que la 
distribución que debiera haberse hecho en los citados autos de 
27 de Noviembre de 4808 y en los de 11 de Diciembre y 9 de 
Marzo siguientes, anulados por la referida sentencia de 23 de 
Mayo de 1878, de la mitad del comiso adjudicada á los aprehen- 
sores, por la sentencia á que se contrae la ejecutoria de 20 de 
Abril de 1805, importante 1.459.016 rs. 24 m rs., según la 
regulación del folio 193 de la pieza tercera, y la que por con
siguiente debia hacerse ahora por el Juzgado en la sentencia 
que pronuncie era la siguiente: primero, dividir aquella canti
dad en dos partes iguales, adjudicando una, ó sean 729.508 rs. 
12 mrs., al cuerpo ■ del Resguardo, y la otra á los emplea
dos de la Aduana de este puerto; y segundo, subdividirlas, la 
prim era en cuatro partes iguales, adjudicándolas una, ó sean 
182.377 rs. 3 m rs., al primer Jefe ó Comandante general 
del Resguardo en Galicia; otras dos, que im portan 364.754 rs. 6 
maravedís,- á D, Jorge de Lara por haber asistido y mandado 
las fuerzas del cuerpo que verificaron los fondeos; y la cuarta 
restante á los demás individuos que componen dicha fuerza^ 
que fueron los cabos primero y segundo del mismo cuerpo Don 
Antonio Gutiérrez Campero y D. Isidoro H ernán, distribu
yéndola á razón de 91.188 rs. 18 mrs. a cada uno: los 
otros 729.508 rs. 12 mrs. pertenecientes á los empleados 
de la Aduana debió y debe repartirse por terceras partes, ad
judicándolas en esta forma: dos, ó sean 486.338 rs. 30 m arave
dís, al Administrador D. Manuel Urzaiz, en concepto de tal Ad
m inistrador y por habérsele considerado como asistiendo á to
dos los reconocimientos que se practicaron; y la otra terce
ra  parte, igual á 243.169 rs. 15 mrs., al Vista de la propia 
Aduana D. José de Leis por las mismas razones que al ante
rior, y hoy al Estado en representación y como cesionario de 
aquel: propuso además dicho funcionario del Ministerio fiscal 
que de estimarse lo relacionado continuase todo en poder del 
Estado hasta que los herederos de las personas indicadas h i
ciesen las reclamaciones y justificaciones correspondientes, si 
antes no prescribía la acción, sin otra excepción que la refe
rente á la parte de D. José Leis, la cual, en virtud de la renun
cia antedicha, correspondía y debia declararse desde luego pro
p ia del Estado:

Resultando que mandado i raer los autos á- la vina nara 
dictar sentencia, citadas partes, tuvo efecto cu a  diligencia en 
la forma que de autos consta, citándose además á los que por 
cualquier concepto se considerasen con derecho al comiso de 
la fragata María, de Londres, á medio de edictos que se publi
caron en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de Ga
licia, de las de Valencia y  Alicante, y  G a c e t a  du  M a d r i d , seña
lándoles el término de 20 dias para comparecer y apersonarse 
á estos autos en forma legal ó quienes legítimamente les re 
presentasen con el objeto expresado:

Resultando que por virtud de dichas citaciones únicamente 
comparecieron ante este Juzgado apersonándose y pidiendo se 
les tuviese por parte el Procurador D. José Peíeira, en nombre 
de Doña Justa Sánchez Seneiro; D. Francisco Alonso Sánchez, 
D. Ramón García Sánchez, Doña Antonia fiaría García Sán
chez, Doña Francisca Antonia Arae.il Sánchez y Doña Nieves 
Aracil Sánchez, en un escrito; y en otro, á nombre de Doña 
Antonia Valora Pacheco, D. Antonio Valera’Fresneda, Doña 
Dolores Pacheco Martínez, Doña Cecilia Pacheco Martínez, Don 
Domingo Fresneda Pací'¡eco, Doria Vibiona Fresneda Pacheco, 
D. \  ícenle y D. Antonio Can del Pacheco, D. Felipe Valora 
Fresneda y Dona Asunción Pascual Pacheco, como interesados 
en la herencia de Doña Francisca Seneiro, viuda y heredera de 
D. Domingo Mayendia; del propio modo y con igual objeto lo 
hizo el Procurador D. Eduardo Picos, en representación del 
Exorno. Sr. D. José Rivadulla, D. José María de Lara Ortiz 
Lanzagorta; D. Vicente López de Lerena, en representación de 
su esposa Doña María de la O Lara; Doña Filomena de Lara y 
Ortiz de Lanzagorta, D. José de Lara Sánchez, Doña María del 
Prado Lara Sánchez, Doña Amalia Rivadulla Sánchez, como 
herederos del limo. Sr. D. Francisco Javier de Lara y  García 
de Ceca:

Resultando que prévia certificación arreglada por el origi
nario, de haber tenido efecto las citaciones de las partes y de 
trascurrir el término señalado en los edictos, quedaron los 
autos sobre la mesa del Juzgado para sentencia:

Considerando que declarados por la sentencia de 23 de Mayo 
de 1878 nulos, de ningún valor ni efecto los autos dictados en 
este pleito en 7 de Noviembre y 11 de Diciembre de 1806 y 9 
de Marzo de 1807 mandando reponerlo al estado de citación 
para sentencia definitiva, se está en el caso de resolver en la 
que ahora recaiga sobre la adjudicación de la mitad del comiso 
de la fragata inglesa María, de Londres, reservada por la sen
tencia de 20 de Julio de 1805 á los aprehensores, no obstante la 
distribución allí hecha, por no ser en esta parte sostenible di
cha sentencia, toda vez que decide sobre extremos ajenos á la 
cuestión principal y de interés particular ó privado, de que 
no podia hacerse válidamente declaraciones sin antes ser ob
jeto de debate con audiencia ó citación de todos los interesa
dos, circunstancias que no precedieron en aquel caso ni en su 
consecuencia puede afectar á éstos tal decisión:

Considerando que con arreglo á la legislación vigente en 
1802 en que tuvo efecto el comiso de que se trata, y á la equi
dad en aquella inspirada á fa lta  de disposiciones positivas 
concretas al casó de autos á que debe &j ustarse la distribución 
que del mismo haya de hacerse, ningún derecho asiste á los 
que formaron la causa en que recayó la citada sentencia de 
20 de Julio, y muy principalmente si se tiene en cuenta que 
arranca su origen del descubrimiento del fraude cometido y 
fué su consecuencia:

Considerando que por estos motivos no tiene D. Jorge de 
Lara ó sus herederos opcion á pedir cosa alguna por aquel 
concepto, y sólo sí lo correspondiente al primero como Coman
dante de la fuerza que practicó los fondeos llevados á cabo en 
la fragata María, de Londres, ó sean las dos cuartas partes de 
la mitad del comiso aplicada al Resguardo, siendo las otras dos 
del Comandante general del cuerpo en Galicia, que al parecer 
lo era entonces D. Francisco Arriaza, una, y del cabo D. An
tonio González Campero y Teniente cabo D. Isidoro‘Hernán 
la otra, por ser los mismos asistentes con Lara á los indicados 
fondeos, conforme á lo establecido en el art. 5.° de la Real cé
dula de 28 de Julio de 4768:

Considerando que el Escribano de dicha causa D. Pedro de 
Castro no tuvo en ella otra intervención que la de su oficio, es 
decir, de dar fé de las diligencias practicadas por acuerdo del 
Juez preventivo, lo que no le da derecho alguno para ejercitar 
la reclamación que introdujo de parte de la m itad del comiso 
adjudicado á sus instructores por la recordada sentencia de 20 
de Julio, como opuesta al espíritu de los preceptos legales que 
regian entonces en la materia, por los cuales únicamente se 
premiaban en los contrabandos y defraudaciones los hechos que 
contribuían directa y eficazmente á su descubrim iento, que no 
aparece haberlas ejecutado Castro para poder obtener recom
pensas especiales:

Considerando que los méritos alegados por D. Tomás An
glada, D. Juan Diaz y Vicente de Castro, individuos del Res
guardo, en apoyo de sus pretensiones de haber estado algún 
tiempo vigilando á bordo de la fragata inglesa y presenciando 
alguno de los fondeos, añadiendo el último que hallara los efec
tos encontrados en el primer dia, además de no resultar ju sti
ficado este último extremo, no les dan los otros acción ni dere
cho á exigir la participación que pretenden en el comiso por no 
influir en su descubrimiento ni hacer aquellos individuos más 
que cumplir los deberes de su instituto, que tenian recompen
sados con el sueldo que percib ían; pues de adm itirse como un 
servicio extraordinario su proceder para gracia especial, lo seria 
también el de los demás individuos del cuerpo que le dieron 
igual, según lo acredita la certificación del folio 49 vuelto, 
pieza cuarta, y los que refiere al 304 Pedro González, Bernardo 
Ferreiro, Gabriel Rendo y demás m arineros del bote de Ren
tas, lo cual seria un absurdo que sin duda por reconocerlo

estos nsi tic íutmUidi- igual gestión. que aquellos la
abandonaran:

Considerando que la o tra  mitad del comiso señalada á los 
empleados de Aduanas dci'O dividirse en tres porciones con 
a iu g lo  a la  Real cédula de 20 do Agosto de 4789, aplicándose 
dos á D. Manuel Urzaiz, como A dm inistrador de Rentas y por 
habei asistido en cuanto le fué po.sible al reconocimiento de 
los generes decomisados; y la otra leiD-cra á D. José Leis, Vista 
de la /id uaná, por más fine 1 nos o separa do por Lara en los úl
timos reconocimientos, toda vez que caree Ja de facultades para 
piivarle no beneficios que le correspondían Ror su cargo:

Considerando que á esla parte decomiso no tiene acción 
D. Domingo Mayendia, Administrador general, por haber em
pezado su intervención en el asunto en 29 del reherido Junio 
en que estaba ya descubierto el fraude, y aunque [privé de co
nocer del mismo al Administrador y Vista de la* Aduana de 
este pueril), sustituyéndose en su lugar sin facultades, razón 
ni motivo justificado, Un medida abusiva no led a  derecho 
alguno para hacer suyo lo que es de aquellos, ni tenia por su 
curar i ir  de Jefe otras atiu luiciones que vigilar los subalternos; 
pero nunca prescindir de ellos ni reemplazarlos en los derechos 
y obligaciones de sus ('argos:

Considerando que á D. Manuel Villar, Vista nombrado por 
D. Jorge de Lara en el auto que comienza ni folio 75, pieza pri
mera, no le asiste razón ni justicia para pedir participación en 
el comiso de que se trata, dada la ilegalidad de su nombra
miento, por carecer Lara de facultades para hacerlo y privar al 
Vista propietario D. José Leis de lo que le correspondía y des
pués ha renunciado en favor de la Real Hacienda en Gde Junio 
de 4848, según se reconoce al folio 387, pieza cuarta, viniendo 
desde entonces siendo parte en su representación en este asunt-o 
el Ministerio fiscal:

Considerando que á la acción común y simultánea de los 
cuerpos del Resguardo y Aduanas en este puerto se debe el 
descubrimiento del comiso declarado de la fragata María, de 
Londres, sin que á ninguno de ellos le sea posible atribuirse 
particularm ente un acto estimable como única causa exclusi
va ó determinante de aquel resultado, siendo por lo tanto el 
mismo su derecho á la participación correspondiente á los 
a,prehensores en el mencionado comiso, por la igual eficacia de 
sus trabajos:

Considerando que la mitad adjudicada de dicho comiso á 
los aprehensores por la ejecutoria de 20 ele Abril de 4805, im 
portante 4.459.046 rs. 24 mrs., según lá regulación del folio 493, 
pieza tercera, procede dividirse en partes iguales, aplicándose 
una al cuerpo del Resguardo y la otra á los empleados ác 
Aduanas de este puerto, en las proporciones que se dejan consi
deradas y personas indicadas con derecho á percibirla: .

Considerando, por último, que los demás peticionarios en 
estos autos no alegan en apoyo de su demanda razones de jus
ticia estimables para que puedan ser atendidas, en cuya virtud 
deben desecharse:

Vistos la Real cédula de 47 de Diciembre de 1760, nota 45 
á la ley 48, tít. 46, libro 9.° de la Novísima Recopilación; la 
de 23 de Julio de 4768, ley 43, tít. 49, libro 9.° del mismo 
Código recopilado; la de 20 de Agosto de 4789; las Reales órde
nes de 2 y 7 de Diciembre de 4804, y lo más resultante de ante
cedentes ;

Falla que debia declarar y declaraba que la mitad del co
miso de la fragata inglesa María, de Lóndres, señalada á los 
aprehensores por la sentencia á que se refiere la ejecutoria de 
20 de Abril de 1805, importante 4.459.046 rs. 24 mrs., se adju
dica á partes iguales al cuerpo del Resguardo y empleados de 
la Aduana en este puerto, ó sea de por mitad; ascendiendo la de 
cada uno á 729,508 rs. 42 mrs. do aquella cantidad, dividién
dose la correspondiente al primero en cuatro partes iguales, de 
las que se apliSa una, ó sean 482.377 rs. 3 mrs., al primer Jefe ó 
Comandante general del Resguardo en Galicia; dos, importantes 
364.754 rs. 6 mrs., á D. Jorge de Lara*; y la otra, de 482.377 rea
les 3 mrs., á los cabos primero y segundo D. Antonio Gutiérrez 
Campero y D. Isidoro Ilernan, á razón de 91.488 rs. y 48 mrs. á 
cada uno.

Así bien se divide la porción perteneciente á los emplea
dos de Aduanas en tres partes iguales, de las que se adjudican 
dos, ó sean 486.338 rs. 30 mrs., al Administrador D. Manuel 
Urzaiz, y la otra tercera, valor 243.469 rs. 45 mrs., al Vista 
D. José Leis, y en su representación al Estado como cesio
nario de aquel, de cuya cantidad podrá desde luego disponer 
por virtud de dicha cesión, continuando las otras partidas en 
el depósito que están hasta que caso de fallecimiento de los 
demás sobredichos hagan sus herederos las reclamaciones y 
justificaciones necesarias para acreditar su derecho á percibir 
en representación de los mismos respectivamente las canti
dades que les quedan adjudicadas. No há lugar á dar p artic i
pación alguna en el expresado comiso á los demás reclamantes 
ó qué aparecen anunciados como interesados.

Por esta su sentencia, sin hacer especial condenación de 
costas, que además de notificarse en los estrados del Juzgado y 
hacerse pública en la forma ordinaria se inserte en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d -e M a d r i d ,, definitivamente 
juzgando en primera instancia así lo pronuncia, m anda y fir
ma el Sr. Juez de este partido, de que yo Escribano doy fé .=  
Jesús Ferreiro y Jíerm ida.=A nte mí, José de la Torra.»

Y para que conste, y á fin de que tenga efecto la publicación 
de la senteneia inserta en el Boletín oficial de esta provincia 
conforme á lo mandado en aquella, expido la, presente en 11 
pliegos, cuatro de ellos del sello de oíioio y  los siete restantes 
del sétimo, señalados éstos con ios números* U005.079,0.005,078* 
0.005.077, 0.005.076, 0.005.296, 0.005,295 y  0.003.678, rubricadas 
las 21 hojas primeras con la de mi uso., que firmo en Ferrol á 
19 de Noviembre de 4884.—José do ha Torre. X—721
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GRANGLLSRS.

I). Nemesio Almnzara y Andino, Juez de primera instancia 
del partido de Granollers del Vallés.

Por el presente se cita, llam a y emplaza á todos los acree
dores de Jaime Many, labrador y vecino que era en el año 18PB 
del pueblo de Palou, de este partido judicial, para que el día 10 
del próximo febrero, á las once de su mañana, comparezcan en 
este Juzgado á celebrar jun ta general para el nombramiento 
de síndicos, pues así lo tengo acordado con proveídos dictados 
en £8 de Noviembre último y £0 del corriente al pié de escritos 
presentados á nombre de D. Joaquin Puig, los hermanos Don 
Rosendo y D.- Joaquín Fábregas y D. Antonio Grase?, en mé
ritos de les autos de concurso de acreedores de dicho Many.

Dedo en Granollers a 29 de Diciembre de 1881.=Nemesio 
A lm uzara.=A nie mí, José María Freixa. X 804

MADRID.—PALACIO.
En el Juzgado deprimera instancia del distrito de Palacio de 

esta capital, que despacha el Sr. D. Francisco Toda y Tortosa, y 
Escribanía de actuaciones de D. Vicente Reyter, se sigue pleito 
civil ordinario promovido por D. Miguel Elias Viéríola contra va
rios interesados, entre otros D. Tomás de Arcos y D. Juan Pino, 
sobre cancelación de unas hipotecas y embargos que pesan sobre 
la casa sita en calle del Luzon de esta Corte, señalada con los 
números 41 nuevo, 2 antiguo, de. la manzana 427, con vuelta a 
la calle de la Cruzada y accesorias á la travesía del Luzon, en 
cuyo pleito seguido por sus trám ites se pronunció sentencia 
■definitiva en L° de Marzo de 1881 condonando á los dem anda
dos, entre otros á los expresados D. Tomás de Arcos y D. Juan 
Pino, á que dentro de ocho dias cancelen las hipotecas y em
bargos que pesan sobre la citada casa, calle del Luzon, compra
da por D. Miguel Elias Viértola; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo se decretaría de oficio. Eu 8 de Noviembre de 1881 se 
dictó providencia acordando que mediante á haber quedado 
firme la expresada sentencia de 1.® de Marzo, puesto que los 
demandados en el juicio la habian consentido, y que respecto á 
los otros demandados emplazados en persona y declarados des
pués en rebeldía era trascurrido con exceso el término de cua
tro  meses señalado por la ley para ser oidos contra la mencio
nada sentencia, se llevara esta á efecto, citándose á los conde

nados en ella, entre otros los referidos D. Tomás de Arcos y 
D. Juan Pino, para que dentro del plazo de ocho dias compare
ciesen á manifestar su conformidad á cancelar las hipotecas y 
embargos inscritos á su favor sobre mencionada casa, calle del 
Luzon; bajo el apercibimiento contenido en la respectiva sen
tencia.

Y mediante á ignorarse el paradero de los mencionados 
D. Tomás de Arcos y D. Juan del Pino, y si han fallecido se ig
nora también quiénes sean sus herederos, se ha mandado por 
o tra providencia de 24 de Diciembre último se notifique la de 
8 de Noviembre á los expresados D. Tomás de Arcos y Don 
Juan del Pino, ó los que representen ó puedan representar sus 
derechos, por medio de la presente cédula que se insertará en 
e l  Diario de Avisos de esta Corte y G a c e t a  d e  M a d r id , señalán
doles el término de ocho clias, contados desde e l  siguiente á la 
publicación de esta cédula en la referida G a c e t a , para que 
comparezcan ante dicho Juzgado de primera instancia de P a
lacio á manifestar su conformidad á cancelar las hipotecas y 
embargos anteriormente expresados; bajo apercibimiento que 
de no hacerlo se decretará de oficio.

Madrid 2 de Enero de 1882.=W.° B .°=Francisco T oda.=  
Vicente Reyter. . X—799

MADRID.-UNIVERSIDAD.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito Escribano, se saca á la*, venta en pública subasta 
una fábrica de harinas, titulada de Moyarniz, enclavada en la 
jurisdicción de Cabanillas, que consta, con inclusión del soto, 
y.,terreno destinado al cultivo de cereales, de una superficie 
de 16 hectáreas, 40 áreas y 80 centiáreas, equivalentes á'B2 fa
negas y 10 celemines, en la cantidad de 86.670 pesetas, ó sea 
con el 2o por 100 de rebaja de la en que fue tasada con la m á
quina y derecho á las  aguas; y para su remate, que será doble 
y  simultáneo en la sala-audiencia de dicho Juzgado y en la 
del de Guadalajara, se lia señalado-el dia Si del actual, á la 
una de su tarde, hasta cuyo dia se hallarán los autos de xiiani- 
í i esto en la Escribanía del actuario; previniéndose que no se 
a omitirán posturas que no cubran las dos terceras partes de 
a nu-La cantidad, y que para pador tom ar par tu en U subasta 
Na de consignarse préviamente cu la mesa del Juzgado ei 10 
por 100 efectivo de las 86.670 pesetas, que sera devuelto á su 
respectivos dueño?, excepto la del mejor postor, que quedar.? 
en deposita como garantía uel cumplimiento de su obligación ? 
y en su caso como parte de pago del precio de la venta,

Madrid 4 de Enero de 1882.—Donato Toledo. X--794

y MATARÓ.
Na José Castellar y Dorda, Escribano del Juzcado de prime

ra instancia de la ciudad de Mataré y su partido.
Certifico que en el juicio ordinario .promovido por D. José 

de Calasanz Riu y Valclé, vecino de esta ciudad, (.ont.ra Doña 
Francisca Irene de las Nieves Majó y Sosa, en unión de su m a
dre Doña María Francisca *de Jesús de Sosa, conocida por Te
resa, viuda de D. Francisco Majó y Puig, sobre pago de canti
dades, obra la sentencia que con su publicación es todo á la 
letra como sigue: #

• Mataró <26 de Agosto de 1881.— El Sr. D. Emilio de S ister- 
n e s , Ju ez  municipal Letrado, Regente el Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad; habiendo visto estos autos de juicio . 
ordinario promovidos por D. José de O. Riu y Valdé, vecino de 
esta ciudad, contra Doña Francisca Irene de las Nieves Majó y 
Sosa, en unión de su madre Doña María Francisca de Jesús de J

Sosa, conocida por Teresa, viuda de D. Francisco Majó y Puig, 
¡sobre pago de cantidades:

Resultando que á 9 de Abril de 1863 aníe D. José Fórmica 
Corsi Oiiver, Notario que fué do esta ciudad, D. José Majó y 
Catá, albañil, vecino que era de la misma, firmó escritura de 
debitorio de la cantidad de 300 libras catalanas, equivalentes á 
800 pesetas, á favor de D. Juan Mora y Olive, soguero, de esta 
propia vecindad, prometiendo devolvérsela dentro del término 
de un año, bajo hipoteca especial de una casa señalada actual
mente con el núm. 7 en la calle de Amalia de la presente, y 
que dicho D. Juan Mora falleció con testamento recibido por 
D. Desiderio Rccoder, Notario, á 20 de Enero de 1867, dejando 
en é l . instituido heredero universal á su hijo D. Juan Mora 

. Verdaguer:
Resultando que á 28 de Febrero de 1873 dicho Presbítero 

D. Juan Mera cedió á D. Ramón R iu y Saidari el expresado 
crédito que le pertenecía como heredero de su padre D. Juan 
Mora y Olivé, subrogándose al cesionario en el lugar del ce- 
dente y trasmitiéndole éste todos sus derechos y acciones por 
precio de 1.300 pesetas por capital y parte de intereses, habien
do sido después intim ada dicha cesión á la Doña Carmen 
Droguera por haber fallecido su esposo y como adm inistrado
ra de la herencia del mismo; y que fallecido también dicho ce
sionario D. Ramón R iu y Saidari en 10 de Abril de 1875, le su 
cedió como su heredero universal su hijo D. José de Calasanz 
Riu y Valdé, instituido por el propio su padre en testamento 
entregado cerrado á D. Manuel Serra y Xifra, Notario de la 
presente, á 19 de Setiembre' de 1873:

Resultando que el deudor D. José Majó en testamento otor
gado en poder de D. Miguel Torcer á- 7 de Enero de 1851, nom
bró^ heredero universal á su hijo D. Francisco Majó y Puig, 
común á él y á su prim era esposa Doña Josefa Puig, á sus li
bres voluntades; y que posteriormente, ó sea en 8 de Agosto 
de 1860, también falleció en la Habana dicho heredero y en tes
tamento por ante D. Juan Francisco Rodríguez, Notario de di
cha ciudad, ordenado en 26 de Julio del mismo año, legó el 
quinto de sus bienes á su esposa Doña María Francisca de Je
sús de Sosa, conocida por Teresa, y la nombró albacea tenedo
ra de sus bienes y tutor a y curadora de su hija Doña Francis
ca Irene de las Nieves Majó y Sosa, á quien instituyó su un i
versal heredera:

Resultando que mediante los hechos que se dejan consig
nados se presentó en 13 de Diciembre de 1878 demanda ele ju i
cio ordinario por D. José Calasanz Riu y Va1 dé, y utilizando la 
acción personal, la hipotecaria y cualesquiera otras que le 
compitieran, pidió se condenase á Doña Francisca Irene de las 
Nieves ó á quienes fueran sus sucesores al pago de la cantidad 
de 800 pesetas y. sus intereses legales desde el 9 [de Abril 
de 1854, contaderos al 3 por 100 hasta el 16 de Marzo de 1856 y 
al 6 por 100 los posteriores, procediéndose para ello á la venta 
de la finca hipotecada en dicha escritura de debitorio, base de 
la demanda, sin perjuicio de que en cuanto no bastase se haga 
efectiva la sentencia en los demás bienes de los demandados, 
con condena al pago de costas:

Resultando que fueron citados y emplazados los demanda
dos por medio de edictos que se fijaron en lós sitios públicos 
acostumbrados de esta ciudad y se insertaron en la G a c e t a  d e  ' 
M a d r i d  y en la oficial de la liaba na:

Resultando que no habiendo comparecido dentro del tér
mino del emplazamiento, se les acusó la rebeldía; y habida por 
acusada, se hizo un segundo llamamiento por edictos, señalán
doles para su comparecencia la m itad del término ántes fijado, 
con apercibimiento de que trascurrido sin verificarla se les 
declararía en rebeldía, notificándoles en estrados todas las pro
videncias, cuyos edictos se fijaron igualmente en el sitio públi
co y acostumbrado de esta y en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y en la 
oficial ele la Habana:

Resultando que no habiendo comparecido á pesar de los se
gundos edictos, en 31 de Noviembre de 1879 se les hubo por 
acusada la rebeldía; y dándose por contestada la demanda, se 
mandaron seguir los autos con los estrados del Juzgado:

Resultando que en la  réplica se insistió en lo manifestado 
en la demanda, recibiéndose después los autos á prueba:

Resultando que en este trám ite se practicó la documental, 
consistente en la presentación del testamento dé D. José F rancis
co Majó, en el de D. Juan Mora y Olivé y en el de D. José Majó 
y Gata, principal deudor; obrando también en autos la escritura 
-de debitorio, base de la demanda, que es primera copia, y las 
de cesión é íntima; y por copia el testamento de D. Ramón Riu 
y Saidari:

Considerando que la cantidad ó crédito de 806 pesetas que 
se reclama consta en escritura pública, primera copia, debida
mente inscrita en el Registro de la propiedad, en virtud de la 
cual el m utuatario D. José Majó quedó obligado á restitu ir 
dentro del plazo de un año dicha suma, que le fué prestada: 

Considerando que habiendo cumplido el demandante con 
la obligación impuesta por la ley 1.a, tít. 14, P artida 3.a, de 
justificar su acción, procede estimar la demanda en lo prin 
cipal:

Considerando que si bien se deben los intereses desde 39 
ie  Abril de 1854; pero á tenor de lo dispuesto en las les es ro 
manas, en especial en la 36, párrafo primero Dig. Da eometit. 
indebiti; 9 D. da usur., 10 C. Cod. de usur. y otras, no puede-, exi
girse por ellos una suma mayor que el capital que los ta , pro- 
producido:

Considerando que también es procedente diehvi demanda 
en la parle relativa á costas por haber dado lu g a^ú  ellas con 
su rebeldía:

Vistas las leyes 33, tít. 47, libro 50 del Dige¿to; 3,9 y 33 Dig. 
De reb. erad., y las sentencias del Tribunal, Supremo .de 7 da 
Abril de 1866 y 28 de Junio de 1875, y q[x' Q,r q 1 .j DO de la ley 
¿e Enjuiciam iento civil;

Fallo que debo condenar y condeno á Doña Francisca Irene 
de las Nieves Majó y Sosa, ó á sus sucesores, á que satisfagan 
dentro de 13 dias á D. José de Calasanz Riu y Valdé la suma 
de 800 pesetas, con los intereses' legales desde 29 de Abril 
de 1854, contaderos al 8 por 100.hasta el 16 de Marzo de 1856 
y al 6 por 100 los posteriores, sin que puúda exigirse por ellos 
una suma mayor que el capital que los ha producido; proce
diéndose para su pago á la venta de la casa hipotecada espe
cialmente en dicho debitorio, y á la de los demás tienes, si ne
cesario fuese, y  al pago de las costas.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando ful pri
mera instancia, que por ausencia y rebeldía de la parte de
mandada, además de notificarse en los estrados del Juzgado y 
de hacerse notoria por medio, de edictos en la forma prevenida 
en el art. 1.183 de la ley de Enjuiciam iento civil, se publicará 
en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id  
y en la de la Habana, así lo pronuncio, m ando y firmo.—Emi
lio de Sis ternes.

La sentencia que precede, en el mismo dia de su fecha ha 
sido leida y publicada por el Sr. D. Emilio de S istem es, Re
gente el Juzgado, por ante mí el Escribano, doy fé, en Mataró á 
26 de Agosto de 188d.==José Castellar Dorda.»

Y para que conste doy el presente testimonio para su publi
cación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , escrito de mano ajena en estos 
tres pliegos de papel del sello 10.°, que firmo en Mataró á 5 de 
Setiembre de 1881.—José Castellar Dorda. X —801

MONTILLA,
D. Mariano Cano González, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la  Escribanía del 

que refrenda se siguen autos de jurisdicción vo lun taria , pro
movidos por Roña Antigua López Cerezo , vecina de la ciudad 
de Córdoba, en solicitud de que se le conceda la adm inistra
ción de los bienes de su sobrina Doña Clemencia López Cerezo 
y Castellano, la cual., según resulta de la información practi
cada, desapareció hace tres años de su domicilio de la expresa
da ciudad, y se ignora su actual paradero.

Y á fin ele que dicha solicitud llegue á noticia de la in tere
sada se publica este primer edicto, por el cual se la cita y lla
ma, como también á todos los demás parientes suyos que se 
crean con mejor derecho á la adm inistración de sus bienes 
que la Doña Antigua López Cerezo para que dentro del térm i
no de dos meses* contados desde la inserción del presente en la

“G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado de mi cargo á deducir las reclamaciones que 
crean procedentes, asistidos de las pruebas y documentos que 
justifiquen su parentesco con la referida Doña Clemencia Ló
pez Cerezo Castellano; apercibidos que de no verificarlo les pa
rará  el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Montilla á 29 de Octubre de 1881.^M ariano  Csno 
González.-—El Escribano actuario, Aurelio Fernandez.
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NOTICIAS OFICIALES.

B a n c o  d e  M a t a r ó .

SOCIEDAD ANÓNIMA.

D. Miguel Tuñí y Falguera, Notario del Colegio territorial 
de la Audi ncia de Barcelona y del distrito notarial de la ciu
dad de Mataró.

Certifico que en mi protocolo corriente se halla debidamen
te por mí signada, firmada y rubricada la  escritura si
guiente:

«Número 516.--En la ciudad de Mataró, provincia de Bar
celona, á 18 de Diciembre de 1881. Sépase que ante mí el in 
frascrito Notario del Colegio territorial de la Audiencia de Bar
celona, vecino de esta ciudad de Mataró, y en presencia de los 
testigos al final nombraderos, comparecen: D. RafaelCampamar 
y Casas, propietario, casado; D. Pablo Biscarrí y Caíalá, del co
mercio, casado; D. Antonio Lar roca y Artigas, casada, del co
mercio; D. Marcelo Gualba y Fontanils, soltero, Ingeniero; Dom 
Manuel Clavel! y Anglés, casado, propietario; D. Juan Cuni 
Diumaró, soltero, propietario; D. Juan Sardó y Lloret, Aboga -  
do, casado; D. José de Calasanz Fortuny y Carpí, casado, del ci >- 
mereio, y D.. José María AIraató y Gallisá, dependiente de a  o- 
mereio, soltero; todos mayores de edad, vecinos de la preser ite 
ciudad, á excepción de los tres últimos que lo son de la  de 
Barcelona, según así resulta de sus respectivas cédulas per so- 
nales que exhiben, de octava clase, núm. 273, expedida en 4? jde 
Octubre de 1881 la del primero; de sétima clase, núm. 73, fe 3cha 
15 de Noviembre de 4881 la del segundo; de sexta clase,núm it 20, 
féchalo  de Octubre de 1881 a del tercero; de octava clase, ir  ame
ro 231, fecha 13 ce Octubre da 1881 la del cuarto; de octav; a cla
se, núm. 75, fecha, 13 de Serierübre'de 1881 la del quinto;- de oc
tava clase, núm. 465, fecha 8 de Octubre de 1881 la del se; ¿to; de 
sexta clase, núm. 2 889, lafie.l sétimo; de sexta clase,, nú ir i. 2.675, 
fecha 15 do O c t u b r e  de 18 .8! la del octavo, y de oetav a clase, 
número 15,158, fecha 3 'de Noviembre de 1881 la del último, 
expedidas por el Alcalde de esta ciudad las délos que rson veci
nos de ella, y por el Jefe económico de esta provincia, las de los 
tres vecinos de Barcelona; toáos los cuales, asegurando y apare
ciendo tener la. aptitud* legal necesaria para con tra tar, por h a 
llarse en. el pleno goce, de sus derechos civiles, dicen:

Que constituyen una Sociedad anónima de crédito, con a r 
reglo á lo que prescribe la ley de 19  ̂de Octubre 4869 y ñ e im s  
disposiciones vigentes, cual se regirá como pacto sog&a). por 
los siguientes

ESTA TU TO S.

Artículo 4.° L a  Sociedad se denominará Banco (te'Mataró; 
tendrá su domicilio en la presente ciudad y una sucursal en la 
de Barcelona; pediendo además establecer sucursales, agencias 
ó representaciones en las denrás localidades d8l R eino ó del 
sstra r, fiera. * . . ,

Ayt. 3.° Su duración será .la .de 30 años, con ñ u s  los días 
qv»e median'desdo su constitución definitiva hasta, el 31 de Di
ciembre próximo; es decir, que el térm ino lega\ do su duración 
espirará en 31 de Diciembre de 4.911,
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Art. 8.° El objeto de la Sociedad es auxil iar Icón el capi
tal á la ser icu ltu ra ,  la industria  y el comercio en todas sus 
múltiples*" ram as ,  y por medio de todas aquellas operaciones 
que puedan contribuir al desarrollo ele cada una  de aquellas 
fuentes de producción. .

En  este concepto, formarán parte del objeto de la 3bocieaau:
1.° Los préstamos con garantía  de efectos públicos, acciones 

ú  obligaciones de Sociedades mercantiles,  industriales o de cré
dito, buques de alto y de pequeño porte y sus cargamentos, co
re--cimientos, géneros, frutos, cosechas y toda clase cíe valores y 
efectos saneados y bastantes á cubrir en su caso el resudado 
de la operación con todas sus incidencias y anejos.

P o d r á  asimismo prestar con garan tía  de sus propias accio
nes ú  obligaciones, pero sin que esos préstamos puedan alcan
zar en conjunto á más del 25 por 100 del capitai eLcnmo oel 
Banco ni exceder del 75 ñor ICO del valor desemooLado por 
cada título de los que se ofrezcan en garan t ía  ó tie su valor en
plaza si se cotizasen á daño.

2.° Los préstamos con garan t ía  personal a los particulares 
eme lo soliciten mediante las precauciones que en cada caso se 
estimen convenientes, y siendo indispensable la firma y afian
zamiento por una ó dos personas de notoria  responsabilidad.
" y.° Los préstamos al Gobierno y á tocia clase de corporacio
nes siempre que ofrezcan garantías analogas 4 las que se exi
gen para hacer préstamos á particulares.
" 4.° El descuento de letras y pagarés arreglados á la cos
tum bre  usual del comercio en esta ciudad y en Barcelona, y 
pagaderos en España ó fuera de España, de facturas de venta 
visadas y á plazo fijo; y en general de toda suerte de documen
tos privados de crédito, así como la negociación de estos valores.

5.° Los préstamos con hipoteca de fincas rústicas ó urbanas 
ó de derechos reales impuestos en las mismas, así como el des
cuento de créditos de carácter hipotecario, mediante cesión 
aceptada por el deudor y Registrada de los derechos consigna
dos en las escrituras de préstamos y en general en los contra
tos de análoga índole.

6.° Las operaciones usualmeníe llamadas de banca, con to
das sus incidencias, como la compra de metales y valores, giro 
y  aceptación de toda clase de letras, pagarés, libranzas y órde
nes de pago, cuya provisión se haya hecho anticipadamente en 
metálico, géneros, efectos, valores; en una palabra, en m ateria  
de importe saneado y realizable.

7.° Encargarse del cobro y pago de cantidades, tanto en esta 
ciudad como fuera de ella, mediante comisión y con la g a ra n 
tía  necesaria.

8.° Abrir y  obtener créditos en cuenta corriente, recibiendo 
para  ello cantidades en metálico á título de depósito, por los 
cuales abonará un  interés anual de 2 por 100, pagadero por 
tr im estres  vencidos.

Estos depósitos serán renunciables por parte del Banco, el 
cual quedará facultado para devolverlos total ó parcialmente á 
los interesados, cesando desde el momento en que notifique su 
propósito de devolución el interés indicado.

A su vez les deponentes podrán re t ira r  total ó parcialmente 
las  cantidades-depositadas.

Podrán admitirse en estos depósitos, sin embargo, por acuer
do entre el deponente y el Banco, á plazo fijo, en cuyo caso ce
sa rá  la facultad ele retirarlos voluntariamente.

Los depósitos que puedan retirarse  á voluntad del deponen
te percibirán un rédito de 2 por 100, y ios á plazo fijo que no 
boje de tres meses un 4 por 100, quedando facultado el Consejo 
de Administración para modificar el indicado plazo y aum entar  
ó disminuir  los tipos del interés fijados en este artículo siem
pre que lo crea conveniente para la Sociedad.

El Banco abrirá  cuando lo crea conveniente su Consejo de 
administración una sección especial para el depósito de peque
ñ a s  cantidades dentro de las condiciones indicadas y de aque
llas de detalle que haga precisas La índole especial de la ins
titución.

9.° Recibir en depósito toda clase de efectos públicos, t í 
tulos y valores sin que la responsabilidad pueda extenderse 
á casos de fuerza mayor, y cobrando por la custodia el premio 
que se acuerde en los casos y dentro de ios límites que seguir 
las circunstancias acuerde el Consejo de administración del 
Banco.

40. Emprender de cuenta propia ó en participación con 
part iculares ó corporaciones toda clase de obras públicas, 
así en esta localidad como fuera de ella, pidiendo al efec
to las oportunas concesiones, cediendo en todo ó en parte  los 
derechos adquiridos; facilitar fondos con garan t ía  segura á 
las corporaciones, empresas ó particulares que se propongan 
llevarlas á cabo, y en general, auxil iar  por este medio el des
arrollo y ejecución de todo proyecto que por sus condiciones 
facultativas y económicas resulte ventajoso para el país y lu 
crativo para el Banco.

i b  Administrar, recaudar y arrendar toda clase de contri
buciones.

12. Adquirir  inmuebles rústicos ó urbanos, ora para e s ta 
blecer sus oficinas y sucursales, ora para  arrendarlos en cual
quiera de las formas legales, ó bien revenderlos en conjunto ó 
por partes, ora para explotar algún ramo de indus tr ia  ó de co
mercio con arreglo á ias leyes vigentes.

13. Finalmente, dedicarse á todo otro negocio lícito aun  
cuando no esté comprendido en los anteriormente enumerados, 
siempre que lo acuerde así el Consejo por estimarlo convenien
te  á los intereses de la Sociedad.

A rt.4 .°  El Banco queda en completa libertad de practicar 
las operaciones que constituyen su objeto social en la época que 
quiera y con las personas, corporaciones ó Sociedades que le 
convenga, sin que nadie tenga derecho á exigirle siquiera la 
mas mínima explicación en caso de negativa á aceptar un  ne-  
goúo, sea éste el que fuere, de los indicados en el anterior a r 
tículo.

A r t  5.° El Banco habrá  de tener siempre en metálico ó en 
efectos negociables en el acto el importe de los depósitos y de 
las obligaciones pagaderas á la vista.

Art. 6F Queda terminantem ente prohibido, salvo en los ca
sos de mandato judicial ó administrativo que cause estado, fa
cilitar dato n i  noticia alguna tocante á ios fondos, valores, 
cuentas corrientes ó depósitos existentes en el Banco, lo propio 
que sobre toda clase de operaciones realizadas en el mismo.

Art. 7.° El capital social será de ib  millones de pesetas, re 
presentadas por 80.000 acciones al portador, de 500 pesetas cada 
una,_ á reserva de aumentarlo  cuando el Consejo de adm inis
tración lo tenga por conveniente, y mediante que hayan desem
bolsado un  25 por d 00 estas 30.000 acciones.

Los tí tulos representativos podrán serlo de una  ó más ac
ciones, irán numerados, así como éstas, y serán autorizados por 
el Presidente y Secretario del Consejo de administración y por 
el Director.

Art. 8.° ^Las acciones se considerarán domiciliadas en Ma
taré ,  reputándose esta ciudad á todos los efectos procedentes 
como el domicilio social de los accionistas.

Art. 9.° De las 30.000 acciones q ue constituyen el capital 
social sólo se em itirán  por ahora 20.000, quedando en cartera  
las i 0.000 restantes hasta  que acuerde su emisión total ó p a r-  
Omi el Consejo de administración.

A rt, 10, Desde el ¡moménto en que esté constituida la So

ciedad so entenderán obligados bes accionistas á ingresar en la 
Caja social el primer dividendo de un 5 por i 00, aplicándose al 
pago del mismo el 5 por 100 que tienen depositado en poder 
de la comisión iniciadora como garan tía  do ias acciones sus
critas y del cual se les libró el oportuno recibo, que se canjeará 
desde luego con los títulos provisionales que á la mayor breve
dad posible debe.á emitir ia Boeiedad.

El segundo dividendo 'pasivo de 10 por 100 deberá, hacerse 
efectivo desde el 26 hasta el 31 de Enero, y el tercero, de otro 
10 por 100, desde el 21 hasta  el 28 de Febrero próximo.

Art. 11. El 75 por 100 restante se satisfará á medida que lo 
exijan las necesidades del Banco y previo acuerdo del Consejo 
de administración.

Los dividendos no podrán exceder ue 25 por 100, y entro la 
exacción de uno y otro deberá mediar un intervalo mínimo de 
seis meses.

Art. 12. E l acuerdo del Consejo p a ra  exacción de los divi
dendos que han de constituir el 75 por 100 do ulterior cobro 
tendrá  que hacerse público con 15 días de anticipación en el 
Boletín oficial de Ja provincia, en el periódico más antiguo de 
esta localidad y en el más antiguo de las localidades donde 
íenga el Banco establecidas sucursales.

Podrá  el Consejo, si lo creyere  conveniente ,  pub l ica r  dicho 
acuerdo  en )a G ao u t a  d e  Madiud y en otros periódicos.

Art. i b  Los lindos definitivos contendrán la indicación 
correspondiente para el pago de los dividendos pasivos á tenor 
del art. 11.

El recibo del dividendo habrá ele ir autorizado por el A d
m inis trador y sellado con el sello de la Sociedad, sin cuyos re 
quisitos no se entenderá pagado dicho dividendo.

Cuando el pago se verifique en las sucursales, el recibo de
berá ir autorizado por el Administrador de la sucursal y sella
do con el sello de ésta.

Art. 14  P a ra  el pago sucesivo de cada uno de los dividen
dos que constituyen el 7o por 100 de ulterior cobro se señalará 
un plazo que no podrá ser menor de 45 dias.

Art. 15. Las acciones cuyas dividendos no hayan  sido satis
fechos en las épocas prefijadas quedarán do derecho caducadas 
sin necesidad de declaración judicial ni intervención de Auto
ridad alguna.

El Consejo de administración procederá á la venta de las 
acciones que se encuentren en aquel caso, emitiendo al efecto 
tí tulos por duplicado, que serán los únicos valederos, efeotúan- 
dose la venta por medio de Corredor Real de cambios.

Los números de has acciones caducadas se publicarán por 
tres dias consecutivos en el periódico más antiguo de la locali
dad, en el que se encuentre serlo entre los de Barcelona, y en 
los demás que estime conveniente el Consejo de ad m in is tra 
ción, el cual podrá también publicar los tales números por 
anuncios fijados en los sitios que estime más adecuados ó los 
juzgue oportuno.

Entre  la publicación de los anuncios en los periódicos y Ja 
enajenación de los duplicados deberá mediar un plazo do 
15 dias.

E l producto que t.c obtenga de la venta se aplicará al pago 
de los descubiertos en que se hallasen dichos títulos, con un 
rédito de 6 por 100 al año durante  el tiempo trascurr ido  desde 
el día señalado para el pago, y al de los gastos ocasionados.

El sob ran te  si lo hubiere, se entregará  al tenedor de los 
repetidos títulos al tiempo de incurrir  en caducidad; y si resul
tare déficit, se procederá contra el accionista moroso por los 
medios señalados por las leyes. Si antes de venderse los pro
pios tí tulos solicitasen sus anteriores tenedores su adquisición, 
podrá el Consejo de administración concedérselos, abonando 
en este caso el expresado rédito y todos ios gastos causados.

Art. 46. Las acciones serán indivisibles, no reconociéndose 
más que un  solo propietario. Siempre que por cualquier título 
pase a lguna  á varios interesados, deberán estos delegar su r e 
presentación y el ejercicio de sus derechos en una sola persona, 
que será el accionista á los efectos de las relaciones con el 
Banco.

Art. 17. La Sociedad no reconoce derechos á los herederos 
ó acreedores de un accionista, aun cuando alguno de ellos sea 
menor de edad, para pedir ú obtener bajo ningún concepto ó 
tí tulo la intervención judicial de la administración de la Com
pañía ni la de los bienes ó valores de la misma, ni tampoco la 
partición ó subasta de estos.

Art.  48. Si por extravío o destrucción de tí tulos de acciones 
se reclamara la extensión de un duplicado, será preciso que al 
presentar la reclamación en el Banco se acompañe el tes timo
nio de la providencia judicial en que se declare nulo y de n in 
gún valor ni efecto el título, expresándose en el mismo la cir
cunstancia de ser duplicado y sin la responsabilidad del Banco.

Si se suscitase alguna reclamación, deberán los interesados 
venti larla ante Tribunal competente, quedando en suspenso la 
expedición de duplicado hasta que recaiga sentencia ejecutoria.

Todos los gastos que se originen vendrán á cargo del r e 
clamante.

Art,  49. El Banco se reserva la facult ad de emitir obligacio
nes al portador con las condiciones que acuerde la ju n ta  gene
ral y las que imponen la ley de 19 ele Octubre de 4869 y demás 
de aplicación.

Art. 20. La Sociedad será regida por un  Consejo de a d m i
nistración, por un  Director y un Administrador.

Art.  21, El Consejo de administración se compondrá de sie
te individuos.

Se nom brarán  además cinco suplentes. El nombramiento 
corresponde á la ju n ta  general-de accionistas.

Art. 22. Los que se nombren en 1a primera ju n ta  general 
desempeñarán su cargo duran te  cuatro años, ó sea hasta  el 34 
de Diciembre de 4885.

E n  caso de fallecimiento, ausencia ó dimisión do alguno de 
los ti tulares, en trará  á desempeñar su cargo el suplente prime
ro en orden. Si el número de suplentes no bastase, se convoca
rá  á ju n ta  general para el nombramiento de nuevos Vocales y 
suplentes en su caso. Trascurridos los cuatro años, se designa
rán  por suerte los tres de los siete miembros del Consejo que 
hayan  de cesar en sus cargos, procedió? A ose á nueva elección.

A*los dos años siguientes se designarán por suerte de los 
cuatro restantes los dos que hayan de cesar; dos años después 
cesarán ios dos últimos. Sucesivamente irán  renovándose cada- 
dos años los dos, y en su caso los tres Consejeros más an t i
guos. A los suplentes se les computará  para los efectos de la 
elección la antigüedad de los Consejeros á quienes hayan ve
nido respectivamente á sustituir .  Los suplentes que se nom
bren en la primera ju n ta  general desempeñarán también su 
cargo durante  cuatro años. Trascurridos éstos, serán renova
dos; luego la renovación tendrá lugar cada dos años, de suerte 
que al comenzar éstos lia de quedar siempre completo el n ú 
mero de los suplentes.

Art. 23. Los Consejeros salientes, así como los suplentes, 
pueden ser reelegidos indefinidamente.

Art. 24. Los Consejeros al en trar  á desempeñar su cargo 
deberán depositar 50 acciones en la Caja, del Banco, las cuales 
no podrán re t ira r  has ta  después de aprobado en ju n ta  general 
el balance del últ imo ejercicio durante  el cual hayan actuado 
como Consejeros.

Art. 25. Los cargos de Consejero y de suplente son ren un -  
aables.

Art. 26. Al constituirse el Consejo do administración pro 
cederá á elegir de su seno un Presidente y un Vicepresidente v 
4 nombrar fuera de él la persona que hoya de desempeñar eí 
cargo de Secretario del Consejo y del Banco.

El cargo de Secretario es removióle.
, x) n \ Procederá asimismo el Consejo de administración 
a elegir de su seno el Director del Banco. El propio primer Con
sejo nombrara lucra de el la persona que ha va de desempeñar 
el cargo ue Administrador del mismo.

El cargo ce Administrador es removióle.
, A r t : - 8- Ei Dhector ejercerá su cargo durante dos años. Al 

final cm cada nos anos deberá precederse á una nueva elección, 
podiendo ser reelegido el saliente.

Podrá ser removido ántes de finalizar este tiempo por el 
Consejo de administración reunido en jun ta  extraordinaria, á 
la cual habrán de ser llamados los suplentes.

P ara  la remoción se exigirá el voto conforme de ocho de los 
reunidos.

El Director deberá depositar 50 acciones, además de las 50 
que le correspondan como Consejero. Tampoco podrá retirarlas 
hasta después de a-probado el balance del ejercicio en que haya 
actuado como Director.

Art.  29. El Consejo de administración, determinará la ga
ra n t ía  que haya de dive ántes de en trar  en el desempeño de sus 
respectivos cargos el A dministrador y el Secretario.

Art. S'K Las acciones depositadas en garantía  llevarán una 
nota de Ja fecha y objeto de constitución de la misma, suscrita 
por el Secretario y el Administrador, quienes habrán de sus
cribir asimismo la nota de cancelación.

Art. 31. Los Consejeros y Directores no son responsables 
sino como mandatarios de la Sociedad, y no contraen por razón 
de su cargo obligación personal a lguna ni solidaria ni colecti
vamente por los compromisos d é la  Compañía: únicamente res
ponden del desempeño de su cargo con arreglo á los estatutos.

Art. 32. Los Consejeros percibirán un tanto  por 400 de los 
beneficios que arroje el balance anual,  que no podrá exceder 
del 40 ni ser menor del 5. La ju n ta  general acordará cada año 
el tipo de retribución dentro de los límites indicados.

Art. 33. Los cargos de Director, de Secretario y do Admi
nis trador serán remunerados. El Consejo de administración 
fijará la cantidad y forma de la remuneración, la cual podrá 
ser variada siempre que lo acuerde id Consejo.

Art. 34. El Consejo determinará para  cada caso la forma 
de organización de las sucursales, agencias ó representaciones 
del Banco, así como las garant ías  que hayan de dar y re tr ibu -  
eion que haya de darse á los  Administradores, agentes ó repre
sentantes que queden al frente de las mismas.

Art. 35. Corresponde al Consejo de administración la direc
ción y resolución superior de todos los negocios del Banco 
dentro de los límites marcados por la na turaleza y el objeto 
del mismo. Sus acuerdos serán obligatorios para la Sociedad, 
salvo la responsabilidad personal que contraigan los miembros 
del Consejo que los hayan tomado, sin que esta responsabilidad 
pueda en n ingún caso ser otra  que la señalada en el art. 34 de 
los presentes estatutos.

Art.  36. Todos los acuerdos del Consejo se tom arán  por 
mayoría de votos presentes. P a ra  celebrar sesión so requiere 
que haya  presento á lo menos cinco de los miembros del 
Consejo.

Art. 37. Corresponde al Presidente ilcl Consejo, y en su 
caso al Vicepresidente, convocar y presidir ias sesiones que 
éste celebre, dirigiendo las discusiones y resolviendo la vota
ción en caso de empate.

Presidir las jun tas  generales do accionistas con igual dere
cho á decidir los empates.

Autorizar los nombramientos de empleados superiores de 
la Sociedad, entendiendo por empleados superiores todos los 
que en este ó en aquel concepto ponga la Sociedad al frente de 
sus distintos servicios.

' Además de estas atribuciones, tendrá  las que especialmente 
se le confieran en otros artículos de los presentes estatutos.

Art. 38. Correspondo al Secretario del Consejo y de la So
ciedad extender y autorizar las actas que celebren ésta y aquél, 
y en general autorizar las certificaciones y comunicaciones es
critas que de los acuerdos que tome el Consejo de ad m in is tra 
ción hayan de trasmitirse á los funcionarios de la Sociodad ó 
a personas y Sociedades ajenas á la misma.

Art. 39. Corresponde al Director dirigir las operaciones del 
Banco con arreglo á los acuerdos generales tomados por el Con
sejo de administración. Suspender la ejecución de estos acuer
dos, á reserva de dar inmediata cuenta bajo su responsabilidad 
al Consejo para que éste acuerde lo que tenga por conveniente 
acerca de la suspensión: proponer ai. Consejo los negocios y 
combinaciones que juzgue ventajosos para la Sociedad: vigilar 
activamente la marcha do las oficinas y dependencias del Banco, 
diciendo las órdenes oportunas á tenor de lo que acuerde el 
Consejo: formular y someter á la aprobación de éste los re
glamentos interiores para el buen orden y régimen social: pro
poner ai Consejo las personas que hayan de ponerse al frente 
de los diversos servicios y dependencias del Banco y  el sueldo 
ó retribución que haya de dárseles: suspender de su empleo 
á los propios funcionarios, á reserva de dar inmediata cuenta 
al Consejo: nombrar y separar los empleados subalternos den
tro de Ja plantil la aprobada por el Consejo: presidir y autorizar 
los arqueos semanales de la Caja: representar á la Sociedad 
ante las Autoridades, oficinas, Tribunales y el público: otorgar, 
en nombre de ella y con arreglo á los acuerdos del Consejo, ios 
contratos que haga la misma, con facultad pora conferir pode
res en nombre de ésta para todos los asuntos sociales y de au 
torizar el nombramiento de sus tí tulos; y en general ser el eje
cutor de las órdenes y acuerdos del Consejo y el intermediario 
entre éste y las personas y corporaciones que hayan de estar 
en relación con él. En este concepto tendrá el uso exclusivo de 
la firma social, salvo en los casos en que la tenga asimismo el 
Administrador.

Art. 40. El Administrador será el Jefe superior de las ofici
nas centrales del Banco y el ejecutor de las órdenes que le 
trasm ita  el Consejo por conducto ciel Director. Autorizará en 
nombre del Banco todos los documentos que éste expida para sus 
operaciones diarias, así como el arqueo diario de Caja y los 
demás que el Consejo acuerde verificar. Propondrá al Director 
los negocios que dentro del objeto s; cial y de los acuerdos del 
Consejo so ofrezcan y convengan á la Sociedad. F o rm ará  el ba
lance anual que ha de someterse á la ju n ta  general, y desem
peñará las demás funciones que d  Director ó el Consejo por 
conducto del Director le encarguen.

Art. 44. La Sociedad se reun irá  en ju n ta  general ordinaria 
cada año en uno de los días del mes de Enero. Se exceptúa el 
año próximo de 4882. Se reunirá  además en ju n ta  general ex
traordinaria  siempre que lo acuerde el Consejo. Deberá éste 
convocarla cuando lo reclamen un  número de accionistas que 
representen la cuarta parte  de las acciones emitidas. En este 
caso deberán precisar el objeto de_la petición de convocatoria.

A r t . '42. En las jun tas  generales ordinarias se presentará 
para  discusión y aprobación el balance general del año ante
rior. Podrán en ellas proponerse y discutirse toda clase deasun-
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ios, debiendo tenor prioridad los  que proponga ci Consejo en
la orden del di a. 2

A rt ¿7 3 . E n  las Jimias generales ex traord inarias  no poaran  
d iscu tirse  más asuntos que los quq se hayan  expresado especial
m en te  en la convocatoria, _

A rt 4L La convocatoria pu ra  las ordinarias  deoera pu
blicarse  en los periódicos que estime el Consejo conveniente 
mara ano tenga aquella la  deluda publicidad. Deberán publi
cárse los  anuncios m  tres m in e ro s  d is tin tos  do nacía m u y  de 
dichos periódicos- y desde el n i  timo has ta  la focha do la sesión 
deberán mediar 40 d í a s m u n d o  menos. ^

Art. ídb Si á  la pr im era  Jun ta  no asistiesen representantes 
de las dos terceras partes  do las accionen emitidas, se entende
rá  convocada sin necesidad de anuncio especial una  segunda 
pa ra  el dia  siguiente, á la mism a hora y en el propio local. En 
la convocatoria pera Ja puniera  deberá hacerse especial men
ción do este art iculo. Los acuerdas en la primera y en la se
g u n d a  jun ta  se tom arán por mayoría de acciones representadas, 
y serán, válidos sea el que tuero el numero uc estas,

Árt. 46. Las jun tas  generales extraordinarias habrán de ser 
convocadas* en la misma forma que las ordinarias; pero con es
pecial mención del objeto de la junta ,  y deburnuo mediar en tre  
la sesión v el último anuncio Lo dias.

Art.  47." Si en la primera convocatoria no estuviesen repre
sentadas las dos terceras partes del capital social, se entenderá 
convocada. Ja. segunda ju u ta  sin necesidad de a 11 únelo especial 
para igual dia do ja semana, próxima. En la convocatoria debe' 
rá  hacerse mención especial do este art ículo. Los acuerdos sobre 
los puntos especiales de la convocatoria se tomarán por mayo
ría  de acciones representadas. Los que recaigan sobre puntos 
ajenos á la convocatoria serán nulos.

Art.  48. Cada JO acciones dan derecho á un voto. No podrán 
reunirse  más de 50 votos en una sola persona.

Art. 49. Para  asistir y tomar parte en la ju n ta  general, así 
ordinaria como ex Lraord i muda, deberán depositarse las acciones 
en la Caja del Banco en los cuatro días laborables anteriores á 
la fecha de su celebración. El resguardo de depósito será el t í
tulo para asistir y tomar parto en la junta .

Art. 50. Corresponden á Ja ju n ta  general, además de las a t r i 
buciones especialmente conferidas en los presentes estatutos:

4.° Acordar la fusión del Banco con otras Sociedades.
2.° Acordar la emisión de obligaciones.
3.° Acordar el dividendo activo que haya de repartirse fie

ios beneficios del año último.
4.° Resolver acerca de todos los asuntos que someta á su de

liberación el Consejo, aparte de los que quedan sometidos es
pecialmente á su conocimiento.

5.° Reform ar los presentes estatutos.
Art. .61, Los beneíicios resultantes de cada balance, que for

mado por el Administrador, visado por el Director y autorizado 
por el Presidente del Consejo, previo acuerdo de éáte, deberá 
someterse á la jun ta  general ordinaria, que se celebrará en uno 
de los dias del mes de Enero de cada año, se d is tribuirán: un 
tan to  por 400 que 110  podrá bajar  de 2 ni exceder de 10 y que 
fijará la ju n ta  general para constituir un fondo de reserva: un 
tanto  por 400 para retribución al Consejo en la forma prevista 
en el art. 8 A un tanto por 100 como remuneración al Director, 
si el Consejo acordase retribuirle en esta forma: un tanto por 
100  ̂ que no podrá exceder del 4 para remuneración ex tra 
ordinaria  á los empleados del Banco y demás personas que 
trabajen  en beneficio de éste, cuyo tan to  por 100 fijará el Con
sejo y dis tr ibuirá  en la forma que tenga por conveniente: un  
tan to  por 400 para amortización de obligaciones, si las hubiere 
emitidas y conviniese amortizarlos en todo ó en parte. El res
to se dis tribuirá  entre los accionistas por medio de Jos divi
dendos por acción que acuerde la ju n ta  general.

Art. 52. Son dividendos activos los que 110  fuesen reclama
dos por los poseedores de acciones dentro de los cinco años si
guientes al de haberse devengado, se entenderán cedidos .á la 
Sociedad y  revertirán  al fondo común sin derecho á ulterior 
reclamación por parte de los interesados.

Art.  53. La Sociedad se disolverá al espirar el plazo señalado 
en el art. 2.°, á menos que en el año precedente se hubiese acor
dado prorogarJa por otro número determinado de años. El 
acuerdo de próroga deberá ser tomado por una  parte  mayoría 
de las tres quintas parles de las acciones emitidas y no cad u 
cadas.

A r t  54. Guando ocurran  pérdidas que importen las dos 
terceras partes del capital desembolsado, el Consejo de adm i
nis trac ión  deberá convocar á la ju n ta  general para  que decida 
la  continuación ó disolución de Ja Sociedad. Podrá ésta disol
verse asmisino en cualquier tiempo si así lo acuerda una 
mayoría  de cuatro quintas partes de las acciones emitidas y no 
caduca das. En caso de disolución do la Sociedad, la ju n ta  ge
neral acordará el modo de proceder á su liquidación. °

Art, 55. Toda cuestión que surja  entre los socios deberá 
ser resuelta en la forma que prescriba el Código de Comercio 
que r i ja  en la época en que se suscite, y á falta de disposición 
obligatoria, del Bodigo, por medio de amigables componedores 
nombrados en la forma que prescriba la ley de Enjuiciamiento 
que entonces rija.

-art, í.í0. Los presentes estatutos obligan sin derecho á ex
cepción ni reclamación de n ingún género á los poseedores de 
acciones y en su caso uo obhgamones de la Sociedad, una  o v a 
rias,  y a todas las personas ó Sociedades que traten cun la mis* 
ma, salvo los pactos especiales que con respecto á estos últimos 
se estipulen en cada caso.

Los otorgantes declaran que las 2<J.000 acciones de inm edia
ta  emisión quedan ya suscritas en su totalidad, y que de ellas 
tienen suscritas los otorgantes las siguientes:
D. Rafael Campa m ar y Casas, mil acciones  LODO
p .  Pablo Bisearrí y Catalá, mil acciones...............  i .000
jJ. Amonio Lar roca y Artigas, ciento cuarenta y

una acciones ............. .............................  f ,{. j
D. Im  ícelo (4 a albo y FontaníR, ciento cuarenta y

una acciones .  ...............      Mil
D. Manuel Glaveil y Anglés, quinientas acciones., 500
D. Ju anC u n i  y Di m arró , ciento cuarenta y una ac

ciones  ........... , ................. qqq
P. Juan fa rd a  y LImu t, mil & tmVuhu-; 1 rehíla, y

siete acc iones .  ................   *. 1.787
D. José cA CtJf.cnnz fie F orluny  \ fie Carpí, cinco

mil acciones, ......................................... ........ ¡j(\i íú
D, José María A im am y Ballbuq tn  « mil acciones, L ) l í í

toreo n de ce m ü se! se i y,* ía:j acor; A e mír res . . . . . .  12.609

4 en atención á que los r ñ v q a m i x  conformo os de ver do la 
II da c<*jm . ñ re p* ■* »odan lUa-óc la niitad 111a- ima de dichas 
20.000 aceiom y declinen oorRTuifin desuc luego la Poeíedad 
Banco de fi Túrne, cun urr g!o á lo prescrito en Ja ley de 19 do 
Oet 1 ibro (it. 4809, jj¡ 11crien:1o que 1 n présenlo escr itura  sirvíi dc 
acta do constitución con lodos los efectos legales.

A en su vh md eligen cuino individuos det Consejo de ad- 
rn :n is tmo ion, i  reno? de lo prescrito cu el art. 2J de los an tere-  
Oiniez estatutos sudóles, ¿ p-ou, pq 4 osé de Bajan y Caíala.

D. Rafael OampcAnar y  Casas, D. 3 osé García Oliven, D. José 1 
María Almaló y  Guli.isá, D. Antonio Larroca y Artigas, Lh José i 
Marfti y Pu ig  y D. José de Cala sauz uo E or tuny  y do Carpí, y 
como suplentes á ios Eres. D. illa nucí Glaveil y Ampies, 4). pose 
Águstí y Vi lar debo, D. luidlo .bisearrí y Catalá, D. Melchor Ca
n ia  y López y D. Joaquín Ezquerra  y OoU.

So advierte que esta escritura deberá presentarte  á las ofi
cinas do liquidación del impuesto sobre derodios reales y tras
misión de bienes para el abono de ios derechos a la Hacienda; 
que debe presentarse asimismo al Registro de Comercio de la 
provincia para su inscripción en el mismo, á tenor de las pres
cripciones dei Código; y íinaimeníe, que deben cumplirse con res
pecto á ella las prescripciones del art. 3.ü de la ley sobre crea
ción de Sociedades de i 9 do Octubre de 4869.

A todo lo cual han  sido presentes por testigos D. José Puig  
y Mirallcs, propietario , y D. Antonio í lnv ira  y Cúmel lo, del 
comercio, vecinos (lela presente ciudad.

Y leida por mí el suscrito Rutarlo esta esc r i tu ra ,  por ha 
berlo así elegido cuantos en ella intervienen , previamente en
terados del derecho que tienen ele L eño ,  así jo firman los se
ñores otorgantes y testigos.

Le todo lo que doy fe yo el suscrito Notario, como y también 
doy fé de conocer á los señores otorgantes y de constarme sus 
respectivas posiciones, profesión y vecinchrnL—Rafací Carnpa- 
m ar .—Pablo Biscam.=^Sliitonio Larroea. = M an u e l  Glaveil. =  
Juan Cuní.—Josó de Eortuny. =—M. Gualbo.—José M. Almató.— 
J. Sarda.—Antonio R uv ira  y Gumella.—José Puig  y Mirallcs. == 
Sigg¿;no.=M iguel Tuñí y FaJguera, Notario del Colegio te r r i 
torial de la Audiencia do Barcelona, con residencia en la ciudad 
de Maíaró.

Concuerda con su original que señalado con el número ci
tado queda en mi protocolo corriente; de lo que doy fé.*

Y para  que conste, requerido por D. José María Almató, li
bro la presente en clase de primera copia á su favor en un 
pliee-o pane] del sello d.°, núm. 42,848, y 1.1 A, números 4.778.551, 
4.778.552C 4.778.558, 4.778.554,4.778.555, 4.778.558, 4.778.559, 
4.778.560, 4.778.564 y 4.778.562, cuya copia signo y firmo en la 
referida ciudad de Mal aró y en el dia 49 de Diciembre del año 
de 4884.= L o s  e n m e n d a d o s^ en  =  rcnunciab ies— in m u e b le s =  
aho ra—dividendo=pasivo =  un  =  nece s id ad = ju zg u e  =  m oro-  
so=adquisicion==administraeion^=artícuIo -= este — Represen
ta r  á —peticion==parci=disoÍYerá=determinado==Valen: no ios 
tildados-—e n = e n —es==y tampoco el otro que em pieza=esta  
aclicion=-y los enmendados—ocupa ocho l ín e a s = y  co n c lu y e ^  
Así lo aprueba.

Es conforme con la p rim era copia por mí expedida en esta 
fecha de la escritura que en el día de ayer y bajo el núm. 546 
firmaron ante mí D. Rafael Campamar y otros, constituyendo 
la Sociedad anónima de crédito denominada Banco de Matará; 
de lo que doy fé.

Y para que conste, requerido por D. José María Almató y al 
objeto de quedar cumplidas las prescripciones legales, libro el 
presente testimonio en 42 pliegos papel dei sello 409, números 
734.931, 734.929, 734.927, 1377763; 734.938, 734.935, 734.936, 
734.937,734.939, 734.926, 734.928 y 734 930, cuyo testimonio 
signo y firmo en dicha ciudad de Mataré y en el dia 49 de .Di
ciembre de 4884.— El enmendado 0 .437 .763=vaie .=  Así lo 
apruebo.=M iguel Tuñí y Falgoera. X —776

Santa M aría Magdalena.
SOCIEDAD ESPECIAL M IN E R A .

Por acuerdo de la Jun ta  directiva de dicha Sociedad se con
voca á los señores accionistas para celebrar ju n ta  general o r
dinaria el dia 93 dei corriente, á las ocho de la noche, en el 
local del Círculo Industria l-minoro, calle de la Cruz, núm. 23, 
piso principal.

P a ra  los efectos señalados en el reglamento social se avisa 
también que se ha puesto á la recaudación el dividendo pasivo, 
número 5. á razón de 60 rs. por acción.

Lo que se publica para conocimiento de los in teresados en 
esta empresa.

Madrid 3 de Enero de 1882.=E1 Presidente, J. M. Yedrero .
X —795

A yuntam iento  constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Inter vención del Mercado de granos y Vi
sita de policía 'urbana, resultan  ser ios precios de ios artículos 
de consumo en el ola de ayer ios siguientes:

* Carne de vaca, de 4!30 á 1‘44 pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, á 4‘56 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de (j‘95 á Püé pesetas el kilogramo. 
Tocino añejo do 2*65 á 24u8 pesetas el kilogramo.
Idem fresco, de íkOo á 4*05 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, do 4*18 á 4*84 pesetas el kilogramo.
Lomo, á 2*50 pesetas oí kilogramo.
Jamón, de 3‘9u á 4*35 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0 x4  á  0‘50 amel-us el kilogramo.
•Garbanzos, de 0*70 á 4*60 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 poseías el kilogramo.
Lentejí. s, de í/\,0 á 0*70 pesetas el kilogramo.
Carbón sopea c{0 L io  á 0*20 pesetas el kilogramo, 
ídem m i n e r a d e  Ü*U8 d 6*46 pesetas el kilogramo.
1 'oh, de u‘97 á 6*08 poseías el .kilogramo, 
r 1 o < 1 4 ó íám  ;>CóC iu s el kiLógrame,

j i o 6*i 2 a ü*2u poseías d  kilogramo,
u  1 u 4-30 á R56 pesetas d  litro, y á 43*50 el dceálitro.

n '78 á 6*8-: ¡ese las el i Ero, y do 7 á 8 el decalitro.
Petróleo, de OYO 7 m70 pesetas el litro, y do 6*20 á 7*50 el- 

decalitro.
Beses degolladas. - - -Yacas, 493. — Carneros, 228 .- - T e r n e 

ras, 40.—Cerdos, 2 i 3.---Ovejes, 25.—T o ta l ,  699.
Su peso x-u hüüLram as., .......................  06.443

Bel paHe remetido mu* ia ÁárrJuistraeion principal de Consumos 
y AfABrios resultan re r  ¡no producios recaudados en esta capital 

en A. t a i  de ouer los siguientes:

MhiO SDZf’YA'JDL ñy.í n,. CX.S, PULIOS DE RECAUDACION.; Pías. Cents.

T o l e d o . | é - r R  C iu d a d -B e s ! . . . . .  4.936*37
Gegovj'tU , . , ' ' :A'oXitu C o rreo s .  ................   82*22
N o rte . ......  ........... ; Y  -Y ó*, f ía ts  d e ro s .  ............  19.259*83
B i lb a o .  ___ | J ó 1/ -.Y, Mosíenses. . . . . . . .  750*03
A ra g ó n . . . . .  . . . . . .  . ¡ 85v/‘b9 Fábi’ica de . . .
Val enci a . . . . . . . . . .  fiChiRO — -----
Medís d í a . .................... 7" YúVí í T otal 67.59B23

i

Madrid 6 de F ^e  , 1C82.

O b s e r v a t o r i o  d e  M A d r i d
Observaciones meteorológicas del dia 6 de Enero de 4382,

TEMPERATURA 
AuUiKíx y tmniftdad del aire, 

délo aro me tro 1=z=====:p========== RÍRECGI0H ESTADO
HORAS reducida TERMOMETRO.

í i L l A .  — ,  «¡« . ie lTieat».  doS cié!», 
yeco. . cid0,

5 de la m . .  710*93 — 0‘2 — BO Y. É . .  C a lm a .  Despejado,
9 ñ o la  n i . ,  BB2*72 SB7 B 8  N. E .  . .  B r i s a , .  ídem.

M  del d ia . . .  71 ¿‘34 i 0 0 6*9 Y. N. O. Caima . íd e m .
3 de D t . . .  7 M ‘G! d2*0 7‘8 8. O . . .  B r i s a . ,  í d e m .
6 d e l a t a . . 7 1 2‘03 5 6 4*0 O , . . . . ,  C a lm a .  Idenn
9 d e l a n . . .  712*45 3*0 íá‘i O.. . . . .  í d e m . ,  Idem.

Tem peratura máxima del aire, á la s o m b r a . ,  .....................  ^-'6
Idem m i n a r a ....................................... .......................................... .. — J’8

•hiferencia   ............................. *............* •   .................  ^ ‘4

Tem peratura m áxim a al Sol, á dos  rn&iros de  la  t ie rr a .  ^9*8
íd e m  id. dentro de una esfera de cr ista ) .......................   3S‘S

D ife r e n c ia ........................ ................. 1 8‘3

Tem peratura máxim a á c íe ’o descubierto ,  ju nto  á la
tieára vegeta l  ó l a b o r a b le   ................ .......................* * 8*5

íd em  mínima,  id .   ............................................................................
D iferen cia ..................  - .................  - 5 7

Velocidad del viento en las ú lt im as 24 horas  (kiló
metros)  .............................................................................   §7

Osci lación barométr ica,  id. (m il ím etros) . . . . ........................   2*6
Altura id., con respecto  á la media  anual,  á las n u e v e  

d é l a  n o c h e . . . ........................................... ...................... - f -S’S

Lluvia  en las  últ imas 24 h oras........................... ........................... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico c1 las nueve de la m añana en varios 
puntos de la Península el dia  6 de Enero de 4882.

; IB.TÜ&A t s a p s .  I

t a á r y  n H x s   ̂ % \ ^ l & m
aiva! gra-R?? del ágl

A ■■ Kg&r m  mi- , le L
Iíkv̂ Wís. d i s d v  v i s a j e  B sííh,

ñ  76S*7 9 ‘6 8 . . . . . .  V ie n to .  L lu v io s o . .  Tranq.»
í f i l b a 76S‘y E . . . . . .  B r i s a . .  í d e m . . . . .  Picada.
Ot BUo* 767 6 9*0 O C a lm a .  Casidesp.® »
Coruña *(7*h.) 766*9 4B0 S. S. E . , I d e m  . .  C u b i e r t o . . Agitada
¿ i f i t i a e o . . . .  769*5 8*6 S. E . . .  Idem  . .  I d e m   *
Pon teved ra . ,  770*3 10*0 N. E . . .  I d e m . .  Id e m .   »

ñp orio  . . 772*0 6*4 3  V ie n to .  Despejado.  A.agitA
Ú * h o a ( 8 h . ) ,  77B4 942 N. N .E .  B r i s á . .  Ais. nubes.  »
C áceros . . . . .  » 7 5  N. O . . .  C a l m a . Despejado. »
| & d a j o . í . * 768*9 4*0 N . . . . . .  Idem . .  Idem   ----------  *

5 F e r s . ( 7 f e . )  77ü‘0 3*9 N. E . . .  V iento .  Ais. n u b es .  T ra s g B
C e r i l l a . . . . . .  769'0 34á N . E . . .  C a lm a .  Despejado.  *
tar i fa - .  768*2 9*0 E . . . . . .  Brisa  . .  Idem . . . . .  TranqB
a r a ñ a d a . . . .  768*5 3‘8 N. E . . .  Caima . Idem  . . . . .  »

6 a r ia g e » a . . .«  767*3 6*3 N . E . . .  í d e m . .  N u b o s o . . .  Llana.
A l i c a n t e , . . . .  77i*a s*8 N . O . . .  I d e m . .  Despejado.  Tranq.*
M u r c ia . . . . .  * 7.70*4 5*3 O. N. O Brisa . .  I d e m   *
Valencia .  . ■ 769*2 7*0 N. O . . .  I d e m . .  I d e m . . . . ,  *
f*fdma  7 6 7 :4 1 0 5  N . . . . . .  » I d e m . . » . .  TranqA
B arce lon a . , .  . 76?‘S 7*8 O  Calma*. N u b o s o . . .  Idem.

t T e r u e l . 7 7 D 6  2*2 N.  E . . .  í d e m . .  C.® niebla. *
t a r a g o z a . . ♦. * 21 S. E . . .  í d e m , .  Despejado.  »
Sor ia    76)9*7 . D9 S. O . . .  I d e m . .  N ie b la . .  »
M r g c s . . . . .  77i*9 2*0 N.I d e m . .  N u b o s o . . .  »
f  alladolid .» . 775*7 0*0 N. E . . .  Brisa . .  C.°, n iebla .  »
SftlamaaGít.. 77B5 6-5 N. E . . .  C a l m a . Despejado. »

M a d r i d . . . . .  772 4 2 7 N. E . . .  Brisa . .  [ íd em  . . . . .  »
Ig co r ia i .  „ , .  f
Cúidad-B.8aL 77D9 2 6 N .Calm a. [N ie b la . . . .  »
A l b a c a ,  7/4*2 0*2 N . O . . .  B r i s a . . (Despejado.  »

umvñAnhw  s.
Dia 5.

V a ld esev i l ía J  76.B9 ¡ 749 1n  ¡B r isa .  j D e s p e j a d o . j  »

B i r e o d o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

Según los partes  recib idos ,  a yer  l lo v ió  en Ferro l .

SANTOS DEL DIA.

San Ju lián , m á r t i r ; San Teodoro, monje,
■y San Raimundo de Peñafort .

Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas de Don Juan de Abarcón.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R E A L .—A las ocho y media.— Función 56 do 
abono .—T urno 2.° p a r .— La favorita.

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y  media.—T urno 3G 
im par.— Un garbanzo negro.—Las cuatro esquinas.

TEATRO DE LA COMEDIA,—A las ocho y m edia.— T u r
no 2.°— Los guantes del cochero.— Todo por el arte. —Intermedios 
por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.-— 
Función 80 de abono.—Tin-no par,—Marta ,

A las doce y m e d ia —G ran baile do máscaras.
TEATRO Y GIRGO DE P R IC E .—A las ocho y media — 

Turno  im p a r .— Los hijos de .Madrid.
A las doce.—Gran bailo de máscaras  con rigodones c ó m i c o s .

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media .— Pobre 
porfiado.— Brillantes americanos.— La huelga áe los maridos.

TEATRO LARA,—A las ocho y media.—Turno  3,° par.— 
De Cádiz al Puerto.— De confianza,— E l antepalco.

TEA TRO  MARTIN.—A las ocho y  m edia .— El nacimiento  
del Mesías.— L a  degollación de los Inocentes.


